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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. la Reina y el R ey y sus excelsos 
Hijos se trasladaron ayer desde el Real Sitio 
de Aranjuez á esta corte, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

Estadística.  —  Real orden.
Excmo. Sr.: S. M. la R e in a , en vista de lo propues

to por la Jun ta  general de Estadística, se ha servido 
m andar que los Jefes de las Secciones de Fomento de 
Jo& Gobiernos de provincia sean Vocales natos d é la s  
Comisiones provinciales de E stad ística, donde pueden 
prestar im portantes servicios por la' posición oficial 
que o cu p an , y por los conocimientos propios de su 
cargo.

De Real órden lo digo á V. E. para  su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1861.
~ . o ’d o n n e l l .Sr. Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Anteayer á las cuatro de la tarde S. M. la R eina  

nuestra Señora, acom pañada del Excmo. S r. pri
mer Secretario de Estado y de los altos funcionarios 
de la Real Casa, se dignó recibir en el Real Sitio de 
Aranjuez y en audiencia privada al Sr. Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario de los Es
tados-Unidos de A m érica, el honorable Mr. William 
P res to n , el c u a l , préviam ente anunciado por el se
ñor Introductor de E m bajadores, tuvo la honra de 
poner en las Reales manos la carta del Presidente de 
dicha República que da por term inada su misión 
en esta corte.

Al verificarlo dirigió Mr. Preston á S. M. el si
guiente discurso:

«Señora: Habiendo presentado al Presidente la di
misión del cargo que el Gobierno de los Estados-Uni
dos confió á mi cuidado , y habiendo sido adm itida, 
tengo la honra de en tregar á V. M. la correspondien
te carta credencial.

Durante mi residencia en esta corte, mi más vivo 
deseo ha sido conservar las relaciones amistosas que 
han existido por tanto tiempo en tre  España y 'lo s  
Estados-Unidos , y ahora recibo instrucciones del 
Presidente para reiterar á V. M., ántes de mi p arti
da , su sincero deséo de que continúe la am istad que 
ha prevalecido siempre entre ámbas naciones.

Durante estos tres últimos años he presenciado, 
con tanto gusto como interés , el gran desarrollo que 
ha tenido la riqueza y el poder de este re in o , y el 
órden y estabilidad que se ha introducido en su ad
ministración á  pesar de los trascendentales aconteci
mientos que han ocurrido en Europa , y de la du ra 
prueba de una guerra e x tra n je ra , que em prendió 
España con energía y terminó con brillante éxito y 
con su no desmentida honra.

Al concluir mis relaciones oficiales con el Gobier
no, no puedo ménos de expresar mi profunda grati
tud  por la bondad que V. M. y S. M. el R ey me han 
dispensado durante mi residencia en este reino.

Aunque es probable que nunca pueda tener la 
dicha de volver á España, el recuerdo de las distin
guidas atenciones de V. M. y de S. M. el R ey rae 
acompañará á través del Atlántico; y grabado inde
leblemente en mi memoria, será siem pre alimentado 
por mí con efusión y afecto.»

Y S. M. tuvo á bien contestar:
aSr. Ministro: La inteligencia y el celo que habéis 

mostrado constantem ente en el desempeño de la ele
vada misión que os confió el Presidente de los Esta
dos-Unidos , me hacen ver con sentimiento vuestra 
partida .

Durante vuestra residencia en mi corte habéis 
empleado todos vuestros esfuerzos p ara  afirm ar las 
relaciones de buena amistad que existen entre los 
dos pueblos.

No es posible pierdan jam ás el bien inestimable 
de la p a z , ni que sufra la más leve alteración la 
am istad que les une, m iéntras tengan Representan
tes como vos, y sus Gobiernos estén animados de 
sentimientos de m útua consideración y aprecio.

Agradezco las expresiones que me dirigís por la 
gloria y prosperidad que alcanza la nación generosa 
que Dios quiso poner á mi cuidado , y  os ruego ma
nifestéis al Presidente de los Estados-Unidos los cor
diales votos que formo por la felicidad del país que 
rige.

Al restituiros á vuestra patria llevad grabada en 
el corazón la íntima seguridad de la universal es
timación que habéis sabido adquiriros, y  de la p a rti
cular simpatía que mi augusto Esposo y  Yo conser
varemos siempre por vos.»

Acto continuo Mr. Preston pasó á ofrecer á S. M. 
e l  R ey  el homenaje de su respeto.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN.

R E A L  DECRETO .
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el

Juez de primera instancia deG razalém a, de los cua
les resulta:

Que á consecuencia de haber ganado sentencia de 
amparo Doña Rafaela Zarco, vecina de U brique, en 
el interdicto por ella incoado ante el Juez de pri
mera instancia de Grazaléma contra su convecino 
D. Pedro Otero Ramos, con motivo de haber altera
do este último la cubierta de la alcantarilla en que 
se recogían los so b ran tes . de una fuente pública de
nominada de A bajo, sita en la plaza de Zamora, 
principal del pueblo de U brique, cuyos sobrantes 
venían disfrutando mancom ünadamente, el uno para  
el servicio de una tenería de. su propiedad, y la otra 
para el de una fábrica de aguard ien tes, se presentó 
por parte  de Ramos ante el referido Juzgado deman
da en que, asegurando que la tenería tenía para su 
servicio desde tiempo inmemorial todo el sobrante de 
la indicada fuente, y que Doña Rafaela Zarco, y an
teriorm ente su esposo, le pertu rbaban  en el disfrute 
desde que en 1842 el Ayuntam iento de la villa , sin 
título alguno, les hizo cesión de parte de aquellos so
brantes para  utilizarlos en el alambique], pedia se 
declarase corresponder al dem andante en propiedad, 
ó al ménos en plena y legítima posesión, el aprove
chamiento exclusivo de todo el derram e de la fuente; 
y que en el caso de que el Juzgado estimara que no 
habia lugar á acceder á lo suplicado, declarase que 
Doña Rafaela Zarco solo tenía derecho á la tercera 
parte del mismo derram e, obligándola á aprovecharlo 
separadam ente, y condenándola al pago de costas y 
gastos ocasionados en el interdicto :

Que admitida la dem anda, y dado traslado á Do
ña Rafaela Zarco, acudió esta al Gobernador de la 
provincia pidiendo llamase á sí el conocimiento de la 
queja interpuesta por ser de la competencia de la 
Administración, y acompañando copia del expedien
te instruido por el Ayuntam iento para la concesión 
del uso del agua ; de cuyo expediente resultaba que, 
prévio dictám en pericial y con presencia del derecho 
que asistía al dueño de la te n e ría , la Municipalidad 
concedió al del alambique el disfrute de la tercera 
parte  del derram e del agua de la fu e n te , prescri
biendo la m anera de tom arla , si bien constaba que 
lo venían haciendo los compartícipes de la misma al
cantarilla; y finalmente , la preferencia que en años 
de sequía debia tener el de la tenería para absorber 
toda el agua:

Que el Gobernador civil, en vista de lo alegado y  
del dictámen del Consejo prov incial, requirió de in 
hibición al Juzgado, el q u e , sustanciado el incidente 
en debida forma, se declaró incompetente; pero ape 
lada su sentencia para ante la Audiencia del te rrito 
rio, fué revocada en v irtud  de considerar este Tribu
nal que la dem anda entablada por Ramos era con
secuencia del interdicto anteriorm ente sustanciado, y 
que como perjudicado por la resolución de aquel, se 
dirigía, no á atacar la distribución prim itiva de las 
aguas, sino á ev ita r la usurpación efectuada por Doña 
Rafaela Zarco en el disfrute de las que le habían sido 
concedidas:

Y finalmente, que habiendo insistido el Goberna
dor en su requerimiento, resultó el presente conflicto.

Visto el párrafo segundo del a rt. 80 de la,ley  de 8 
de Enero de 1845, que declara es atribución de los 
Ayuntamientos el arreglar por medio de acuerdos 
conformándose con las leyes y reglam entos vigentes, 
el disfrute de los pasto s , aguas y demás aprovecha
mientos comunes:

Visto el art. 8.°, párrafo primero de la ley de Con
sejos provinciales de 2 de Abril de 1845, que entre las 
atribuciones de estos cuerpos como Tribunales adm i
nistrativos com prende la de conocer en las cuestio
nes que pasen á ser contenciosas, relativas al uso y 
distribución de los bienes y aprovecham ientos p ro 
vinciales y comunales:

Considerando que, ya se refiera la dem anda p re
sentada por D. Pedro Otero Ramos al amparo de la 
plena posesión en que dice hallarse la tenería de todo 
el sobrante de las aguas de la fuente, ó ya se le conceda 
la interpretación adoptada por la Audiencia , la m a
teria de la presente competencia es adm inistrativa en 
cuanto á que el dem andante se dirige á invalidar la 
distribución yuso de las aguas de una fuente pública, 
en lasque  no,consta haya sido constituido dominio ó 
derecho de propiedad á su favor, y  sí solo una prio
ridad en la concesión del uso de las mismas; siendo 
en tal concepto la cuestión litigiosa suscitada en tre  
usuarios de un aprovecham iento comunal, y por lo 
tanto que solo á los Tribunales adm inistrativos corres
ponderá el declarar la existencia del agravio objeto 
de la dem anda;

Conformándome con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado de la R eal mano.
G l  M in is t r o  d é  la  G o b e r n a c ió n  ,

JO SÉ  DE POSADA H E R R E R A .

 MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL  M ISM O
MINISTERIO.

15 Mayo. Dictando reglas para la entrega y  recibo de 
arm am ento de los parques de artillería de los departa
mentos á los cuerpos m ilitares de la Armada.

id._ Nombrando maestro de primera clase del taller de cureñaje del arsenal de Ferrol al tercer maestro del mismo Gabriel Díaz.

22 id. Concediendo autorización para presentarse á 
exam en de oposición para ingresar como Cadete en el 
cuerpo de infantería de Marina á D. Francisco Cobos Te- 
Hez.

23 id. Disponiendo se dén las gracias al Teniente de 
navio D. Vicente Cárlos-Roca por el m érito que contrajo 
c«mo Comandante del pailebot P asig 'en el combate que 
sostuvo dicho buque con una em barcación de moros pi
ratas en Filipinas, á la cual pudo dar alcance y pasar por 
ojo, dejando muertos á todos sus tripulantes; anotándo
sele este hecho de armas en su hoja de servicios, y con
cediéndole al propio tiempo la cruz de la Marina de Dia
dema Real, así como dos cruces sencillas de María Isa
bel Luisa para dos individuos de la dotación del referido 
buque, que serán adjudicadas á juicio del mencionado 
Oficial en tre  los que considere más acreedores.

24 id. Resolviendo que el Capitán de navio de la es
cala de reserva D. Antonio Villalonga y Aguirre continúe 
en el mando de la provincia marítima de Tarragona, y 
que pase á desem peñar su comisión el de la de Alicante 
el Capitán de fragata D. Luis Millau y Rosique.

Id. id. Concediendo autorización para fijar su residen
cia en Andalucía al Brigadier de ejército, Capitán de n a
vio D. Tomás Alvear y W ard.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
al Alférez de navio D. Buenaventura Pilón y Sterling.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Inties
to al Asesor de la provincia de Gijon D. José Junco y Alvarez.

GUARDA-COSTAS.

La escam pavía G aditana , del apostadero de Al
geciras, apresó en la mañana del 19 del corriente en 
los arrecifes de Punta Carnero un cachucho con cua
tro bultos de tabaco.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
17 Mayo 1861. Al Director general. — Concediendo 

perm iso para venir á la Península al Capitán D. Joaquín de Guzman y Rico.
Al mismo"—Id. al Teniente 1). Ricardo Subirá y Ruiz.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Hermida y de la Torre.
Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. José de 

Benito y Huget pase al regimiento de Soria, y D. Félix Sos y Diaz al provincial de Algeciras.
Al mismo.—Id. el id. D. Manuel Gómez Mantelo al r e gimiento de Toledo.
Al mismo.—Id. el Capitán D. Antonio Giltabanda y Conchado al provincial de Betanzos.
Al mismo.—Id. el Teniente D. Rafaél Ballesteros y Pozuelos al provincial de Requena.
Al mismo.— Id. el id. D. Manuel de Lara y Rubio al r e gimiento de San Fernando.
Al mismo.—Id. el Subteniente D. Anselmo Aragón y Mallén al regimiento de Al mansa.
Al mismo.—Id. el id. D. Domingo Miguel y Pascual al regimiento de Granada.
Al mismo.—Concediendo próroga al Teniente D. Joaquín  M artínez Santos.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José María Dali.

Retirados.
Id. id. AI Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Subteniente D. Andrés Hernando y Fernandez.
Al mismo.—Id. al sargento segundo Timoteo Remirez Molina.
Al de Caballería.—Id. al sofdado Matías M artínez Martínez.
Al Capitán general de Granada.—Id. traslación de idem al Subteniente D. Miguel Gómez Naranjo.
Al de Burgos.—Id. al sargento prim ero D. Cláudio García Balaguer.
Al de Castilla la Nueva.—Id. al Teniente D. Francisco Coll y Angulo.
Al de Cataluña.— Id. al Capitán D. José Pajares y Perez.
Al de Aragón.—Id. mejora de id. al Comandante Don Francisco Naval y Roldan.
AI de Valencia.—Id. al Capitán D. Joaquín de U rru- tia y Curcell.
Al de Navarra.—Id. licencia para Francia al Capitán D. Francisco Santistéban y Zoraquiain.
Al de Castilla la Nueva.— Disponiendo el abono de 

una cruz pensionada al practicante de Sanidad m ilitar Miguel Caracuel Gómez.
Al de Cataluña.—Id. al soldado licenciado Francisco Caries C havarría.
Al mismo.—Id. al cabo de las compañías de Cataluña Francisco Bernis y Gispert.
Al de Galicia.—Id. id. de 270 rs. m ensuales desde 24 

de Junio de 1850 al Capitán D. José Ramos y Sánchez.
Al Director general de Infantería.—Negando la aplicación del Real decreto de 26 de Noviembre de 1843 al Capitán D. Rafaél Mora y Juan.
Al mismo.—Id. que quede sin efecto el re tiro  solicitado por el Capitán D. Manuel de Sierra y Gordillo.
Al Capitán general de Cataluña.—Negando la vuelta 

al servicio al Teniente D. Baltasar Huertes y Rodríguez.
Al mismo.—Id. el suetdo mínimo de retiro  al Subte

niente que fué de cuerpos francos D. Ramón Bosch.
Administración m ilitar.

■Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al Oficial prim ero D. José Jiménez Amabile.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general— Concediendo el grado deMédico de entrada a D. José Bermejo de la Peña.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.— Admitiendo la renuncia que hace de la Capellanía del segundo batallón 
del regimiento de Luchana á D. Francisco López Barrera . 1

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas__

Concediendo pensión á Doña Francisca Javiera Verées y Ceba líos. 5
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando comprendido en el indulto de 7 de 
Febrero de 1860, por haberse casado sin permiso, al p ri
m er Médico de la Armada D. Juan Fernandez de la Lastra  y Berna 1 Niño.

Al mismo.—Id. en el de 26 de Diciembre de 1857 ai Subteniente D. Angel Alonso y Diaz.
Al mismo.—Id. opcion al Monte-pio m ilitar á la es

posa del Coronel graduado D. Autopio María G arra- cedo.
Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Capitán D. Ezequiel Jiménez San Juan é Iniesta.
Al mismo.—Negando pensión á Doña Gregoria Bravo y Escudero.
Ai Capitán general de Aragón.—Id. á Doña Francisca Asensio y Jiménez.

Infantería.
18 id. Al Director general.—Concediendo licencia alLapitan D. Francisco Garrido y Parreño.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete con media pensión á | D. Luis Ibarra y Moscola.
¡ AI mismo.—Id. id. á D. Sixto H errera y Robles

Al mismo.—Id. pase al Colegio del arm a al Cadete as
pirante de caballería D. Manuel Coll y Guzman.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio activo ai Capitán 
D. Baltasar Barceió y Sitjar.

Al mismo.— Autorizándole para dar de baja en él Co
legio al Cadete D. Emilio Banda y Azaña.

Al mismo.—Aprobando la baja en el Colegio de los 
Cadetes D. Félix Roca y D. Vicente Quesada.

Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. Francisco 
Quiniela y Gil pase de supernum erario  al regim iento de 
Burgos.

Al mismo.—Declarando antigüedad en su empleo al 
Teniente D. Plácido Itu rra lde  é Iñigo.

Al mismo.—Negando plaza supernum eraria en el Co
legio á D. Ernesto González y Arango.

Al iqismo.—Id. á D. Benigno Diaz , y m andando al 
propio tiempo sea baja por haber cumplido la edad m á
xima prefijada por reglam ento.

Al de Administración m ilitar.—Negando plaza de Ca
dete á D. Casimiro Espinosa.

Caballería.
1 Id. id. Al Director general.—Aprobando la colocación 
en el regimiento de Santiago del Capitán D. Vicente 
Lillo.

Al m ism o—Id. que cambien de puestos dos Capitanes 
del regimiento de Montesa.

Al mismo.—Id. de cuerpos dos Tenientes de los r e 
gimientos de Santiago y Albuera.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del regim iento de 
Pavía al Teniente D. Antonio Rojo.

Al mismo.—Resolviendo se tenga presente para el pa
se á Cuba con ascenso al Teniente Coronel D. José Gu
tiérrez.

Al mismo.—Id. para Filipinas con id. al Capitán Don 
Luis Guajardo.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. 'Bal
tasar Martínez.

Al mismo.—Id. al Alférez D. Julio Ortega.
Al mismo.—Id. al segundo Profesor veterinario Don 

Antonio Perez.
Al de A rtillería.— Id. permiso para presentarse á exá

m enes en Estado Mayor al Alférez de Caballería agrega
do al arm a de artillería D. Leonardo Reales.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licencia 
al Comandante de reemplazo D. Antonio Castillo de 
Lerin.

Al mismo.—Id. á D. José Marqués.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Con
cediendo la antigüedad de 12 de Junio de 1856 en su 
em pleo de Comandante de Ingenieros á D. Juan Modet y 
Eguía.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Destinando á la sección 

de Estado Mayor del ejército de C.uUa, con el ascenso in 
mediato, al Teniente Coronel D. Mariano Cappa y Velasco 
y al Capitán D. Eduardo Gamii y Maladeñ.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general.—Concediendo p re

mio de constancia de 30 rs. mensuales al músico D. Ma
nuel González Valverde.

Al mismo.—Id. de 120 rs. id. al guardia D. Gregorio Barco Sánchez.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Aprobando el ingreso en 
el cuadro de Oficiales primeros de b. Casiano Martínez, 
por haber quedado sin efecto su pase á la isla de Cuba.

Al mismo.—Id. el nom bram iento del Comisario de 
G uerra jubilado D. Manuel Morella para A uxiliar de la 
comisión de liquidación de ajustes de las clases de 
guerra.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

practicante de medicina D. Juan  de las Cuevas y Cos.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo la 
inclusión en el escalafón de Caballeros de San Herm ene
gildo á D. Nicolás Pavía y Baqueriza.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Josefa Varela y González.
Al mismo.—Id. á Benigno García Alvarez.
Al mismo.—Id. á Gregoria Bollo y Gago.
Al mismo.—Id. á Juan Antonio Ortiz y Morales.
Al mismo.—Id. á Bernardo Manchado Cortés.
Al mismo.—Id. á Manuel Rojo González.
Al mismo.— Id. á Valero Villar Monreal.
Al mismo.—Id. á Manuela de la Sierra Sancho.
Al mismo.—Id. á Juan Pinto Hernández.
Al mismo.—Id. á Tomasa Gómez.
Al mismo.—Id. á Paula Alcaide Elorz.
Al mismo.—Id. á Ramona Martina González Delgado.
Al mismo.—Id. á Pablo Boquera y Pascual.
Al Secretario dei T ribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Miguel Pons y Sola.
Al mismo.—Id. á D. Lúeas Morán y Fernandez , p rimer Médico de Sanidad m ilitar.
Al mismo.— Id. al Intendente D. José López de Rivas.
Al mismo.— Id. pensión á Doña Bárbara Sánchez Luis y González.
Al mismo.—Id. á Doña M ariana Valero y Nicolau.
Al mismo.—Id. á Doña Eulalia Quevedo y Blanco.
Al mismo.—Id. á Doña Camila M artin y r'iñeiro.
Al mismo.—Id. á Doña Magdalena Pestaña y Llarena.
Al mismo.—Id. á Doña María de las Mercedes Calero y Vázquez.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Polo y  Patino.
Al mismo.—Id. á Doña María Eusebia Mayor y Agreda.
Al mismo.— Id. á D. Eduardo y Doña Sebastiana Martin y Mureso.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Estéban C ervera y García.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á D oia Joaquina González y Romasanta.
Al mismo.—Id. á Doña Rufina Hernández y Rodríguez.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando la vuelta al servicio al Capitán D. Pablo Guinea y 
Aranguiz.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 

el nom bram iento de Comandante m ilitar y político del 
distrito de B ontoe, hecho en favor del Capitán de infantería D. Queremon Prats y Salas.

Al mismo.— Id. el nom bram iento de G obernador m i
litar y político de Leite en favor del Capitán de id. Don Francisco Herrera Dávila.

Al mismo.—Id. id. de la isla de Negros en favor del 
p rim er Comandante id. D. Veremundo Aranda y González.

Al mismo.—Id. id. de las islas Batanes en favor del 
Capitán id. D. Laureano de la Torre y Roza.

Al mismo.—Prorogando por tres años la época del 
cargo de Gobernador m ilitar y político que desempeña en 
las islas Marianas el Teniente Coronel de infantería Don 
Felipe de la Corte y Ruano , Comandante de Ingenieros.

Al mismo.—Disponiendo que los Capitanes de infan
tería D. Gabriel Valle y de la Concha y  D. Benito M ara- 
ñon y Perea regresen á la Península.

Artillería.
20 id. Al Director general.—Negando la licencia so

licitada por el Teniente D. Eduardo Freire.

Al mismo.— Concediendo licencia para asuntog propios al Teniente D. Vicente Barandica.
Administración mititar.

Id. id. Al Directorgeneral.— Coúcedierido liéePoíaal Oficial primero D. Manuel Patrón y Fernandez. *
Monte-pio; ¿

Id. id. AI Presidente de la Junta dé CláseS páslvas.— Concediendo pensión á Eusebio Herhañdéz Alonso.Al mismo.—Id. á Ramón Nieto García. ' *Al mismo.—Id. á Manuel Orelleiro Merino. "Al mismo.—Id. á Rosa Muñoz y PeHs.'Al mismo.—Id. á Mariana Conesa y Perez.Al mismo.—Id. á José Villamil Rivera. '  ̂ í _.Al mismo.—Id. á Doña Ramioúá Róitiéo7 y  Sampere.Al mismo.—Id. á Francisco Romeu y Jiménez.Al mismo.—Id. á Julián* Robles Gátfego. 'Al mismo.—Id. á Doña Maüricia Alonso y Rodríguez,Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina-D eclarando comprendido en e l último indúlto, por haberse casado sin permiso, al Capitaíi graduadoD. Jerónimo García Ibañez.Al mismo.—Id. al Alférez D. Joéé García f  Moró’Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Bergano y López. Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio mtRtar 
á la esposa del Comandante graduado D. Luis Calderón y A costa. -

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo permiso para residir en la Península al Capitau p. Francisco Dominico y Terol.

Juzgados militares.
Id. id. Al Capitán general de Extremadura.—Nombrando Secretario de causas de aquella Capitanía general al Capitán excedente de Estado Mayor de plazas D. Felipe Pacheco y Rabazo.

Al Comandante general de Ceuta.—Concediendo licencia al Abogado de pobres D. Marcelino Rodrigo.
Infantería.

21 id. Al Director general.— Concediendo permiso para presentarse á exámenes en la Escuela especial de Estado Mayor al Subteniente D. Eduardo Maturana yMorales.
Al mismo.—Id, en la de Ingenieros al id. D. Julio Ve- ; larde y Vicelto. ,< , , •
Al mismo,—Id. id. al id. D. Rafaél Santistéban y Mahy. Al mismo.—Resolviendo que los Capitanes D. José Fernandez Mayoral y D. Pedro Agustín Martin pasen al provincial de Lorca y al batallón cazadores de Mérida.Al mismo.—Id. que los Subtenientes D. Pedro Sánchez Fernandez y D. Antouio Velasco é Izquierdo pasen al regimiento de América y cazadores de Simancas.
Al mismo.—Concediendo próroga al Teniente D. José Pimentel y Miranda.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando la propuesta de empleo de Capitán á favor dei Teniente D. Manuel Massoni Bordenava.
Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente Coronel D. Francisco Keysser.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando que ingrese de alumno en la Academia el Teniente de infantería Don * Federico Vázquez y Lauda.

Al mismo.—Concediendo licencia al Maestro mayor de primera clase de fortificación D. Domingo Martínez.
Al mismo.—Promoviendo á Comandante del cuerpo al Capitán D. Jorge Molina y Ruiz, y á Capitán de idL al Teniente D. Eugenio de Eugenio y Martínez, .w. ?; .. <u,Al mismo.—Autorizando al Brigadier Director^Sub- inspector D. Francisco Martínez del Yerro para permaná* cer un mes en esta corte.
Al mismo.—Concediendo licencia al Comandante Don Fernando Récacho y Fuentes. - < , ír vAl mismo.—Id. id. para el extranjero al Capitán Don Francisco Perez de Vargas.
Al Capitán general de Cataluña.*— Id. permiso para construir unas casas á varios vecinos de Tarragona.Al de Castilla la Vieja.—Negando permiso para cerrar un terreno á Doña Etelvina Mependez Valdés.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al Inspector médico D. Nicolás de Tapia y Ureta? »  ̂ *
Al mismo.— Id. al primer Médico D. Juan Moro y Vega. í i -V* . . ; i i :-f
Al mismo.—Id. abono de tiempo al practicante de medicina D. Antonio Moyano y Zaso.
Al Capitán general de Puerto*¿Riéo.— Aprobando el nombramiento de los Médicos D. Francisco Vasallo y Don Juan Cabrera para el hospital militar de aquella isla.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.r-rDpn • cediendo licencia al Capellán D. Miguel González/Rafe.

Al mismo.—Admitiendo la renutícía que fta,cé dé la Capellanía del batallón cazadores de Mérida á D. Joaquín Prieto y Albalá.
Monte-pio. }

Id. id. Al Presidente de la Juntar áb Clases pasivas—Concediendo pensión á Doña Josefa Azpilcqeta V Polido. ‘ :'r .Al mismo.—Id. á Doña Francisca Puig y Vilomara.Al mismo.—Id. á Inés Vidal y Sabáfé. i ^  ^Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Cordero y Gutiérrez. !
Al mismo.—Disponiendo que á Doña Mariana Ámofés y Luna se lé abone en Madrid la pensión que tiene con* signada en Zaragoza. > M - • ..
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar;—Concediendo pensión á Doña Ramona Lavalette y  Fernandez Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Id. á Doña María Manuela Pareja < y Castro. *Al mismo.—Negando pensión á Doña María dé lbs Dolores Romero y Pinero. r , v
Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio militar á la esposa del Comandante graduado D. Luis Calderón y Acosta. i
Al Capitán general de Filipinas:—Aproando habar expedido pasaporte para regresar á España á Doña Eloísa Alvarez y Rodríguez. * ^
Al de Castilla la Vieja.—Negando pensión á Doña Ma

ría Adelaida Sánchez y Guerrero. » - -Al Ingeniero general.—Aclarando el apellido áb la esposa del Teniente Coronel D. Salvador Arizon y Castro.
Retirados.

Id. id. Al Sr. Ministro de Esíado.^oncediéndo'abbfeo de sueldos atrasados á Doña Lucía Bufgarellfy viuda del Teniente retirado D. Francisco Fabbi y  Monchini.
Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.TrpConc^endo licencia al Comandante D. Martin Gil.Ah¡aller
Al -mismo.—Nombrando Oficial tercero d eV ^¿ ^ Í9 P "  archivo de aquella Capitanía general á D. rérnánqo Tschudy. . , ^
Al de Puerto-Rico,—Aprobando propuesta reglaméh- taria de Subteniente para Miljpiá$. v  ú-Al mismo.—Resolviendo q u e ,e¡\, <% 'ría D. Francisco, Ortigosa y  Márquez figúre én él eécaoa* fon de dieha arma en Duba.



Artillería.
22 id. Al Director general.— Concediendo licencia al Teniente D. José de Miguel.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascensos y 
variaciones de destinos de Oficiales del arma.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general.— Nombrando Oficial te r

cero al sargento prim ero del provincial de Tudela Don Julio Rubio y Romea.
Al mismo.— Concediendo la jubilación al Comisario 

de G uerra de prim era clase D. José Ochoa y Alcázar.
Al m ism o.— Id. licencia al Oficial prim ero D. Ignacio 

Garoz y Landazábal.
Cruces.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—-Conce
diendo la sencilla de San Hermenegildo á D. Francisco Cuevas y  Melón.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. á D. Angel Cousillas y Marasi.
Al Capitán general de Cuba. — Id. á D. José Carratalá y Saliquet.
Al Director general de Estados Mayores.—Id. á D. Juan Fernandez y Gómez.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo abono de sueldos al Teniente retirado  D. Vicente B eren- guer y Zaragoci.

% Infantería.
23 id. Al Director gen era l.— Concediendo licencia al 

p rim er Comandante D. José Fociños de Valenzuela.
Al m ism o .—id .  al segundo id. D. Ramón Cortils y Gamiz.
A i mismo.—Id. ai id. D. Angel Chacón y López.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Lomelíno y Caraba za.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuél Sánchez Toro.
Al al Teniente D. Manuel García Vela.
Al mismo.-*r£d. al Sabteniente^D. Eduardo LeonlPe- layo.
Al mismo.— Id. al id. D. Francisco García Povedano.
Al mismo.—Id. próroga al segundo Comandante Don León Fernandez González.
Al m ism o.— Negando próroga al Capitán tD. Pedro López Gallarte y Escalante.
Al m ismo.—Concediendo próroga al Teniente D. R a- faél de Lara y Perez.

^ Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 
en la Academia de Ingenieros al Subteniente D. Julio Fajardo y Aknodóvar.

Ai mismo.—Nombrando Ayudante del provincial de 
Santander al Teniente D. Alvaro Fernandez Villar.

A lm ism o.—Resolviendo que  el Subteniente D. Ma
nuel Reyero y Breva pase al provincial de Castellón.

Al mismo.—Id. que quede de reemplazo el Teniente 
Coronel D. Francisco Lloret y G u ija rro , y que D. Do
m ingo del Pozo y  Ortega cubra la vacante que aquel deja 
en  el regimiento del Infante.

Al mismo.—Concediendo licencia al p rim er Coman
dante D. Manuel Montorio y Riva.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Matías Rancel y Pintado.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Palacios y Domínguez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Cláudio Montero y 

García.
Al Capitán general de Aragón.—Id. al segundo Coman

dante de reemplazo D. José Carpintero García.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Variando de destino al 
Subteniente agregado al arma D. Francisco Busteló.

Al Capitán general de Cuba.—Disponiendo el regreso 
á la Península del Capitán D. Luis Zuleta.

Al mismo.—Promoviendo á Comandante de aquel de
partamento al Capitán D. Antonio Fernandez Cuevas.

Al de Filipinas.—Id. de Coronel del de Filipinas al Teniente Coronel D. José Rojas.
Al mismo.—Id. á Teniente Coronel de id. al Comandante D. Francisco Hevia.
Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del Capitán D. Julio Andreu.
Al mismo.—Id. id. del id. D. Teodoro Ibañez y Lago.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.—Con

cediendo permiso para co nstru ir un caserío á D. Gabriel 
Fuster.

Al mismo.—Id. para hacer una casa con cañas aseguradas á Antonio Garán.
Al de Granada.—Id. para edificar un  almacén á Don José de Burgos.
Al de Cataluña.—Id. para constru ir una casa á Benito Vilá y Cuyás.
Al mismo.—Id. para hacer una casita para noria á 

Domingo Atiljaus y Corominas.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Nombrando Comandante 
m ilitar del castillo de San Diego de la Coruña al Capi
tán excedente de Estados Mayores de plazas D. Francisco Alvarez Jardon.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. San
tiago Bergesy Poch, prim er Ayudante de Tarragona.

Administración militar.
Id. id. Al Director g en era l.— Concediendo licencia al 

Oficial segundo D. José Soler y Soler.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero D. Fernando Caspe é Hidalgo.

Juzgados militares.
Id. id. Al Director general de Adm inistración mili

tar.—Concediendo licencia al Asesor de la Dirección ge
neral de Administración militar D. Roque Gómez y Co- llantes.

Al Capitán general de Galicia.—Mandando se inscriba 
en el escalafón de aspirantes de primera clase á la ca rre 
ra ju ríd ico -m ilitar á D. Félix Alvarez Villamil.

Al de Andalucía.—Negando nom bram iento de Escri
bano de Guerra á D. Manuel María Bujalance.

O bras de la  n u ev a  Gasa de M oneda y  E fecto s  tim b ra d os.
MES DE ABRIL DE 1861. 

Relación de los trabajos ejecutados en toda clase de obras en el mes de A b r il, con expresión de las cantidades satisfechas durante él mismo.

Solados.
Arrobas. NUMERO 

de piezas.

!j pii

| Lineales.
ES CASTELLA1S 

\Superficiales.
ÍOS.

Cúbicos.

D. Alberto Lores, en v irtu d  del presupuesto 
aprobado por Real órden de 44 de Diciembre último:

Solado con baldosa de Zaragoza blanca y 
encarnad a, y  combinada con pizarra for
mando juego de damas y  diferentes d ib u 
jos, en diversas habitaciones del pabellónNorte en una extensión d e .............................

Revestido vertical y horizontal con azulejos 
finos de colores una extensión de...........

»
»

»
»

i

))
))

4.250
313,84

»
»

Conducción y depósito de aguas.
D. Angel Montemar, en virtud del p resupues

to aprobado por Real órden de 2) de Diciem bre último:
Construido y  colocado u n  cuerpo circu lar de 

cuatro  metros 35 centím etros de diám etro 
por dos m etros 25 centím etros de a ltu ra , 
con 42 pilastras de decoración, sus panales de palastro calados , m olduras y frisos 
tam bién calados, cornisas con su canalón, 
antefijas de decoración, cubierta de arm a
dura de hierro forrada de plomo y bajadas 
de hierro, a rro b a ................................................

•

445 » » »
Herrería y cerrageria.

Construido dós hierros para m olduras , seis 
ídem, dos cadenas, seis barras de cuadra
d illo , 49 id. de p la tin a , y  cuatro chapas 
para los hornos, cuatro terrajas, una argolla con dos codillos para la puerta de los capíos; un  gato para el fuelle de fundición, una llave de tuerca, un  alfiche y tres cu fiasr para la m áqu ina ......................................... » 44 » » »

Composturas de 47 péfnos , 20 b a rra s  de los 
hornos, seis portezuelas de id ., una id. de
¿¿tufó, un pasador y un candado..................

Aguzar alcotanas y picos en núm ero d e .........Calzar id. i d . . ..........................................................
»
» 46

440
26

»))
))

»
»
»

»
»y

Carpintería.
D. Juan R ovisco, en v irtud  del presupuesto 

aprobado por Real órden de 4 de Febrero 
últim o para habilitar las oficinas del ap a r
tado , ensayadores, salón de m áquinas &c.: 

(tenstruido cajas para los volantes de acu ña
ción con cercos de alfagía, tram pas enra- 
sadqsá  dos haces de fino, con media uña, 
en tarim adas con tabla de pulgada, m ade
ra  üiDDia. con su  h e rra ie .. ............................. » 42 » )>

Hierros.
D. Joaquín Domínguez, en v irtud  del p resu 

puesto.Construido una reja circu lar de dicho dibujo; 
xgootapies de h ie rro ; tirantillos de c u a -  
d ^ R l o ;  tirantes de id . , y siete cadenas ó 
cé leo s ; dos hornillos de pa lastro ; una hor- 
níljfc de fp n d M o ñ ; tres tram pillas de pa- láatro guarnecidas en pletina ; visagras, 
m anezuelas y mesas de fund ic ión ; dos pa
lomillas de cuadrad illo ; dos fogones de pa- 
lggffo; dos cadenas ; u n  registro de chapa 

pnJfeadpr y dos toberas de h ierro  de 
fundición, y dos placas con sus tapas g ira - 
J o r i ^ , a b o b a s ............................................ . 69 » )) »

•

»
Dos ¿rapas de p latina, tornillos, claveras y 

codujos; m  juego de palanca para el fue
lle de fo rja ; 4 4 hornillos de siete pulga 

*d< de cinco id .; 42 bastidores de 
bÁerrOu travesanos y  piezas dentadas; una 
llave para la puerta del Fielato; otra icl.

la  puerta de la v e rja ; dos portezuelas 
4 $ Chapa» cercos de pletina, pernios, p ica
portes y  ven te ro la s ; nn tubo de chapa de 
4 4/4 pié$ do la rg o ; una placa de palastro 
&  pulgadas; un  casquillo con su 
m a n g o ; dos visagras fuertes con sus pernios ; un aldahan em bebido; ocho escua - 
djjaa fuerto$ de 24 pulgadas, con claveras 
y  to rn illo s; cuatro dichas de T. de 42X26 
B ftlg ad ^  cpn id ; 42 visagras fuertes con 
ijfójft id .; 20 diphas id., con id. id.; núm e
ro  de p iezas ..................................... ................... » 434 » » 0

Sección permanente de operariosaprobada por Rcol órden de 8 de Junio de 4 859.
Recibido los rastreles para los entarimados de 

la pieza de la entrada de los com unes, del 
g$£Íllp»dp l$. espalda de los mismos y  de las 

piams. contiguas á ía que ha de ser 
taller <jp tQjptys, y flanqueado  las m ism as.Construido un  acompañamiento de fábrica de 
ladrillo en la oficina del apartado en una 
extensión d e . ......... .............................................. » » )) 300

En ja  tóifetóa ofiqiña, volteado dos trozos de 
atajea y  hecho cinco tapias de guarnecido, 

^ m p im ié n tó d e  ifn arco nuevo y  colocado 
n n  pálr de puertas y  sus guarniciones. Idem 
4e dps arcos, levantar el antepecho y la 
piiaétrá d e l c e n tro , formando dos huecos de ventanas: colocado dos fregaderos en las 
p d r^ íe é ' d é l pabellón Sur. En el d ep a rta - 

' m etító dél prim er ensayador blanqueado

» » )) 245

i

»

una pieza. Sentado dos cercos de nogal con 
sus guarniciones en las entradas del mismo 
pabellón. Colocado el cerco^y sacado las 
guarniciones de la puerta de los carros. Enrestrelado, recibido y guarnecido del cie
lo raso, y blanqueo de todo el portal de la 
puerta de carros. Concluido los corridos de 
la escalera del pabellón del Sur. Excavado 
de dos atajeas con rompim iento, colocado 
dos segundas rejas en las mismas y te r ra 
plenado. Construido dos campanas de ch i
menea, guarnecidas por ámbos lados, b lan queadas y sus corridos. Colocado el fuelle 
en alto, y  continuado un tabique al descu - 
bierto en el interior de una de las cam pa
nas en las oficinas del ensayador mayor. 
En las id. de id. segundo, los hornos- de 
copelar y otros para "diferentes operaciones 
con su fo rja ; todo de ladrillo fino al descu* 
bierto ó exterior , y con ladrillo refractario interiorm ente.
Carpintería de taller y  de obras de afuera.

Construido 4 2 cim bras, 4 4 plantillas, dos 
te rra jas , una percha con seis palomillas, 
un listón redondo de dos pulgadas, un cér
eo para la escalera del guarda-m ateriales. 
Un tablero para división d é la  artesa-lava
dero. Dos pares de vidrieras con montantes, 
y dos postigos para los cofhunes de la ga
lería, y  4 2 m iras; núm ero de piezas construidas..........................  .............................

Arrobas. NUMERO 
de piezas.

PIE
Lineales.

S CASTELLAÍ
Superficiales.

ÍOS.

Cúbicos.

)>

9

ATISFECHAS.

35

6

» »

T)

Rs. vi

»

*|

i. Oénts.

Atñ á<9

Puesto el herraje y pesas en 40 bastidores de 
madera del piso segundo, y ajustado los de 
h ie rro ; echado una p ieza-de todo su alto 
en la puerta del ensayador, y recorrido y 
variado los entrepaños de un arm ario , y 
repasado el entarimado de tres piezas; poner 
unas palomillas de h ie rro , y arreglado la 
puerta de la Contaduría; puesto un pasa
dor fuerte de rabillo en la puerta del 
guarda-ropas ; en la del Tesoril lo una m e
dia falleba , una cerradura con résbalon, 
un hierro de condenar y compuesto la otra 
cerradura; colgado el postigo modelo n ú 
mero 8 ; recorrido de puertas, reglones y 
m iras; astilado zapapicos y afilado se rru 
chos y otras herram ientas.

D. Jaime L illiot, oficial de alarife inglés, en 
virtud del presupuesto para habilitar las 
oficinas del apartado, ensayadores &c., apro
bado por Real órden de 4 de Febrero ú ltimo:

Construido dos hornillos de m uflas; uno pa
ra alam bique; otro para aparato de gas; 
otro para fundir, y otro para ensayos por la via seca.........................................................

Cantería.
En la puerta de los ca rro s, rebajado y aco

dado las cajas de los tornillos para sentar 
el nuevo cerco; rozado dos peldaños de la 
escalera de los sótanos ; abierto cuatro ca- 
j.w para u n  artesón en el pabellón Sur, y 
nivelado el banco de los cortes en el salón 
ó > máquinas.

CANTIDADES S
A D. Pedro Valls. ñor tnhos de ntomo.............
A D. Joaquín Dominguez, por h ie rro ........................................................ .. .................. .. 24.694,80

4503Í(R)
3.882,63
4.800

33.424,22
4.784,50

460
4.948,75
2.980,20
2.00048.499,86

20.557,65

A D. Julio Dubois , por tierra  re frac ta ria .....................................................................
A D. Jáime L illio t, por construcción de hornos................ .....................................................
A D. Antonio Guinea , por plomos y  zinc......... ................. ..................... ............... .A D. Juan Rovisco. ñor obra de earnintería .. _ ..........  .............................................. .... v . ¿ . .   ̂ .
A D. Angel Montemar, por el depósito de agua A D. Justo Lonez. ñor v e s o .......................................
Con cargo á  la consignación de 300 rs ................................................ ..........................
Idem id. id. de 2 600 r s .............. .......................................................................
Idem id. id. de 3.000 rs ................................................................ ..............................
Idem id. id. de 2 000 r s ................................................................ ..............................
Por sueldos á los empleados de reglam ento................................................................... ...................
Por jornales á los operarios de estas o b ra s . ....................................... .... ................... ..

T o t a l ......................................................... .....................................
Madrid 8 de Mayo de 4864.=E1 Arquitecto director, Francisco Jareflo.

4 48.387,53

ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ión  g en e ra l de San idad m ilita r .

Hallándose vacantes todas las plazas de Médicos de en 
trada del cuerpo do Sanidad m i^ tír  v a 'cunas do las de 
segundos Ayudantes , S. M. la Ruina (Q. i). G .jse  ha dig
nado resolver por Real orden de 8 del actual que se pro
ceda á cubrirlas mediante ejercicios de oposición públi-* 
ca que han de celebrarse en el Hospital m ilitar de esta corte.

En su consecuencia, los Doctores y Licenciados en 
Medicina y Cirugía que deseen ser admitidos á este con
curso se presentarán en la Secretaría de la Dirección 
general de Sanidad m ilitar, ó dirigirán á la misma sus 
instancias ántes de las dos de la tarde del dia ó de Julio 
próximo, acreditando hallarse con las condiciones que se expresan en el siguiente :
Programa aprobado por S. M. para las oposiciones que han

de celebrarse con el objeto de proveer varias plazas de
Oficiales médicos que se hallan vacantes en el cuerpo de
Sanidad militar.
Artículo 4.° Se convoca á ejercicios de oposición p ú 

blica , que em pezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias al en que finalice el plazo que se señalare 
para la admisión al concurso, á los Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Cirugía que reúnan  las condiciones s i guientes:

1.a Ser español ó naturalizado.
2.a No haber pasado de la edad de 30 años el dia en que solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos, y ser de buena vida y costum bres.
4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licen

ciado en Medicina ó Cirugía en alguna de las Facultades universitarias del reino.
5.a Tener la aptitud física que se requiere para el servicio militar.
Art. 2.° Los aspirantes firm arán la oposición en la 

Secretaría de la Dirección dentro del térm ino que esta 
p re fija re , acreditando las dos prim eras condiciones por 
copia de la fe de bautismo y documentos, en caso nece
sario, de que conste su naturalización; la tercera por 
certificación de la Autoridad m unicipal, visada por el 
Síndico del pueblo en que se hallen establecidos; la 
cuarta por copia de su  t í tu lo , y la quin ta  por certifica
ción de que resulte su aptitud física para el servicio en 
reconocimiento practicado ante el Jefe de Sanidad militar de Casulla la Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios se verificarán ante un  T ribu 
nal compuesto de un  Inspector médico de Sanidad m ili
ta r , Presidente; del Jefe del Cuerpo en el distrito deCas- 
tilla la Nueva, ó del que lo sea del Hospital m ilitar do 
M adrid, Vicepresidente, y de dos Oficiales Médicos, Vo
cales ; y además de dos suplentes de la misma clase, to
dos designados por el Director general. El Vocal más mo
derno desem peñará las funciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios tendrán por objeto poner de m anifiesto:
4.® El grado de inteligencia y capacidad de los aspirantes.
2-° El de su instrucción adquirida.
3.° El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.° Los ejercicios consistirán en cuatro ac tos, á  saber:
I.6 Una composición sobre una cuestión de clínica 

y terapéutica médicas, que facilite á los aspirantes dar 
la medida de su saber en m edicina, y de su  m añera de 
pensar y de escrib ir, y bases para apreciar su m adurez 
de reflexión y espíritu de método.

2.° Reconocimiento y vista de u n  enfermo de afección 
interna, exponiendo en seguida los antecedentes etiológi- 
cos del procedimiento, su diagnóstico, pronóstico, fas 
indicaciones que presente y los medios con que deban 
satisfacerse, en cuyo acto darán á conocer sus dotes de 
observación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica sobre el cadáver, pre
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anató
micos de la región en que haya de practicarse, de los ca
sos que la hacen necesaria, del método y procedim ien
tos que se propongan em plear, y de las razones por qué 
las dén la preferencia, y seguida de la curación corres
pondiente; aplicación de un  aparato ó vendaje, manifes
tando de palabra las ventajas del medio y modo dé deli- 
gaciop empleado sobre los demás en uso para iguales

casos. De éste acto resultarán  en evidencia la extensión 
desús conocimientos y su positiva aptitud práctica.

4.* Contestqcíon de palabra á una cuestión de higiene 
ó medicina legal.

Art. 6.° Lá composición se redactará en cuatro horas, 
sin libros ni notas y  á presencia de un miem bro del T ri
bunal. El asunto será uno mismo para todos los aspi
rantes citados ál ac to , y ló determ inará el T ribunal por 
suerte ál en tra r  en este ejercicio. La vista de una afec
ción in terna se practicará designando el Tribunal por 
suerte á cada aspirantejeljenferm o que haya de reconocer; 
se concederán 30 miñólos para él exám en y para r e 
flexionar, debiendo hacerse á solas lo último*, en seguida 
expondrán las circunstancias de que respecto á la do
lencia queda hecha-[mención, sin que exceda el discurso de medía hora.
Ü  La operación qu irúrg ica se designará por suerte, y  
será distinta para cada aspirante, se procederá desde lue
go al discurso que ha de precederla: concluido que sea, 
se practicará la operación y  cu ra correspondiente sin 
limitación de tiem po; pero se hará constar en el acta el 
que cada aspirante hubiese invertido. La designación del 
aparato ó vendaje se hará del mismo m odo; se aplicará 
desde luego, y  se expondrán en seguida las ventajas del 
medio y modo de deligacion preferidos ¿ |no |excediendo 
el discurso de 15 minutos. La cuestión de" higiene se de
term inará también por suerte. A cadá áspirattté se con
cederán 45 m inutos de reflexión ántes de contestar, y dé* 
berá hacerlo sin em plear más de otros 45.

Art. 7.° La calificación de mérito de las composiciones 
se hará por el Tribunal en las sesiones secretas que ftie- 
ren  necesarias; las de los demás ejercicios tendrán lugar á continuación de estos.

Art. 8.* La escala de apreciación para los tres prim e
ros ejercicios se com prenderá por cada m iem bro del 
T ribunal en tre cero y veinte, y la del últim o ejercicio en* 
tre cero y diez. El máximo de puntos que podrá por lo 
tanto asignarse á cada aspirante será dé 280. No será 
considerado admisible el que n o jia y a  obtenido la mitad más uno, ó sean 4 41.

Art. 9.° Concluidos los ejercicios procederá el T ribunal á calificar eü sesión secreta el m érito  de los aspirantes, 
m arcando en lista á cada uno el núm ero de puntos qtié 
hubiere alcanzado.

Art. 40. Las composiciones, las actas del Tribunal y 
la lista de calificación, fihnado todo por los cuatro Vo
cales, se rem itirán  por el Presidente ai Director general 
para que disponga su  exám en por la Jun ta superior fa
cultativa. Si resultasen dos ó más aspirantes con igual 
núm ero de puntos , se procederá á la lectura de sus com
posiciones, y  con arreglo al m érito de ellas decidirá la 
Junta el lugar en que hayan de ser colocados en lista; lo 
que se pondrá de manifiesto en ía Secretaría de la Dirección .

Art. 44. Por el órden de mérito con que resulten ca
lificados los aspirantes serán colocados en  las vacante^ 
que éx istan , y quedará establecido su  derecho preferente 
á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 42. Después de provistas las vacantes qu e  exis
tan  al term inarse el concurso, los 40 admisibles que hu 
bieren alcanzado el m ayor núm ero de puntos quedarán 
declarados en espectacion de colocación, y con derecho á 
ser llamados al servicio en las vacantes que pudieran 
ocurrir.

Art. 43. Los nom brados serán destinados en su clase, 
y  hasta que Ies corresponda el ascenso á segundos Ayu
dantes á los hospitales de la Península é islas adyacen
tes : los que hub ieren  merecido mejores censuras opta
rán desde luego á los empleos vacantes de la clase ú lti
mamente expresada; y todos en Ja suya respectiva d is 
fru tarán  los sueldos, consideraciones y ventajas que se 
han concedido al cuerpo de  Sanidad m ilitar en la ley 
sancionada por S. M. el dia 20 de Marzo de 4860.

Madrid 25 de Mayo de 4864.« N ico lás  García Briz.

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y 

vuelta entre Tudela de J)u$ro y Cubilar.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vqelta desde Tudela de Duero á  Cuéllar la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, s in  
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su  trá n 
sito los paquetes dirigidos á  cada pueblo, y recogiendo 
lós que aé  ellos parían  p a ra  otros destinos.2.a La distancia que com prende esta conducción, el

tiempo en que débe ser recorrida, y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos , se fijan 
en el itinerario  aprobado, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn . por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los per ju i 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peña de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Valladolid.

5.a Es condición indispensable qüe los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Valladolid.

40. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de lá subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal re s - ' 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen • 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si e l n ú - ; 
tuero de las expediciones se aum entase, ó resultare dé la 
variación aum ento ó dism inución dedistancias, el Gobierno i de term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todío, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los* 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda ál Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad dé suprim ir la línea , el Gobier
no avisárá al contratista con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y ¡Boletín oficial de la provincia de Valladolid y por los detüáá medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador dé la  
misma, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 40 de Junio próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el rema,te será la cantidad 
de 4 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendó adm itirse proposición que exceda de eátá sum a. r  i

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar prévíam ente en la Tesorería dé d i
cha provincia, como dependencia de la Caja general de 
Oepósitos, la sum a de 4.000 rs. vn. en metálico ó su equi- 
v;den!e en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del servició á que se obliga hasta la conclusión dél contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepá 
escrib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que  acrédite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ropo nen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena cqnducta y qúp cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de queáar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior a la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

48. Para extender las proposiciones se observará lá fórmula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Tudela de Duero á Cuéllar y vicé versa por 
el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con-¿ dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex* 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor dél 
mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación supérior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones i esu ltá- 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo én tre  los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su otorgam iento y de dos co
pias sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su barrend ar, ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.
23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene él art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 

cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que ésta téiigá ’ efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 44 de Mayo de 4861.« E lD ire c to r  general de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la, conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Zafra y Jerez de los Caballeros.
4.a EL contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Zafra á Jerez de los Caballeros la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna c la se , distribuyendo en sú tránsitó  
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  v ig e n te , sin perjuicio dé las a lte ra
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes ai servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá at contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta espeéie podrá rescindirse 
el co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los p é r  - juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más conveníenteá 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los Conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contrati&ta de U conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y  
deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraordi
narios dfel servicio que o c u rra n , cobrando su im porte ai 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en  la re
ferida Administración principal de Correos de Badajoz.

49. El contrato d u rará  dos a ñ o s , contados desdé él 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sar á el contratista á la Adm inistración principa! respéó^ 
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen ñausas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por ía tacita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte  la línea designada y  d irigir la c o r 
respondencia por otro ú otros pantos, serán de cuenta del contratista ios gastos qu e  esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de las 
expediciones Sé aum éntase, ó resultare de ía variación 
aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno deteT-



minará el abono ó rebajá dé la parte correspondiente de  
la asignación á prorata. Si la línéá sé variase dél todo , él 
contratista deberá contestar dentro del térm ino d e  Iqs 
15 dias siguietiteá al en qüé.se lé dé el aviso sj se avie
ne ó n o á  continuar el servicio póC la úúéya' línea que 
se adopte: en caso de negativa, qüeda ál Gobierno el d e 
recho de subastar nuevamente el servicio de qué se t r a 
ta. Si hubiese necesidad dé suprirp ir la línea , el G obier
no avisará al contratista con utt mes de anticipación pa
ra que retire el se rv ic ió , Sin que tenga este deCecho á 
indemnización.

13. La subasta Sé anunciará en la Gaceta y  BoleUn 
oficial de la provinciá de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el éobérnador de la 
misma y Alcaldes de Zafra y Jerez, asistidos (je los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, e^dia 17 
¿e Junio próximo, á la horá y en el loCal q u e  señale di
cha Autoridad.

1 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.701 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en una de las Administraciones de Rentas de 
£afra  ó Jerez, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 700 rs. vn. en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido 
el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor p osto r, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando 110 sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducía y que cuenta 
con recursos para desem peñar el sérvicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zafra á Jerez de los Caballeros y viqe versa por
el precio d e  . . .  rs. anuales, bajo las cóndícTones
contenidas en el pliego aprobado pqr S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente s,e ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá  inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora, pero solo en tre  los autores de las propuestas que  
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á Jo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
110 cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que áe le señale.

Madrid 18 de Mayo de 1861.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberls.

D irección gen eral de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy* 

3Sta Dirección general ha señalado el día 21 de Junio 
Dróxirño, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
;n pública subasta de las obras de la carretera de se
cundo órden de Medina del Campo á Olmedo , provincia 
le Valladolid, cuvo presupuesto asciende á la cantidad 
le 988.308 rs. 47 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
>or la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
inte la Dirección general de Obras públicas, situada en 
íl local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valla- 
lolid ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
íinbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti — 
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 30.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado par a fii subasta ; debiendo acom pañáis-á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 20 de Mayo de 1861.— El Director general de 
Obras púb licas, in te r in o , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de........................ , enterado del anun

cio publicado con fecha 20 de Mayo último, y de las con
diciones y requisitos qtié sé 'étigéri para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de segun
do órden de Medina del Campo á Olmedo, provinciá de 
Valladolid, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo

3ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
eterminadamente la can tidad , escrita en le tra , por la 

que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, 
esta Dirección general ha señalado el dia 21 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras dé fábrica para un puen
te de hierro sobre el rio S egura, en la carretera de ter
cer órden de la cañada del Romero á los baños de Ar- 
chena, provincia de Murcia , Cuyo presupuésto és de 
455.012 rs. 15 cénts.

La subasta se celebrará ert los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públióás, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en M ur
cia ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
¿mbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de cohsignarse préviam ente como garantía 
para tornar ‘parte en ésta subasta será de 15.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
heuda pública al tipo que les está asignado por ¡as res
pectivas disposiciones vigentes, v e n  los que no lo tu 
pieren al dé su cotización en la Botsá él ala anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
Pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.
, En el caso de oue resultasen dos ó más proposiciones 
guales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
®egunda licitación abierta en los términos prescritos por 
'a citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé- 
*\Cs de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los li
diadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 20 de Mayo de 1861.—El Director general de 
Obras publicas, in te rin o , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
H. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publn

Cado con fecha 20 de Mayo últim o , y de las condiciones 
V requisitos que se exigen para la adjudicación en públi- 

subasta de las obras de fábrica para un puente de 
^erro sobre el rio S egura , en la carretera de la cañada 

Romero á los baños de Archena,, provincia de Mur- 
se comprométe á tomar á su cargo la construcción di 

.s mismas, con estricta sujeción á los expresados requi-
s,*9s y condiciones, por la cantidad de............
i (Aquí la proposición que se bagá, admitiendo ó m e
l a n d o  lisa y  llanamente el tipo fijadó; pero advirfiehdc 
iUe será desechada toda propuesta en que no se expres< 
aterm i nada menté la cantidad, escrita en le tra , por 1; 

obp 8€j COIRProixie ê proponente á la ejecución de las

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta j 
Dirección general ha señalado el dia 21 de Junio próximo, I 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en públi- t 
ca subasta de las obras de reparación de ía parte de la 
carretera de Navalcarnero al Escorial, provincia de Ma
drid , cuyo presupuesto asciende á 159.836 rs. 94 cents.

La subasta se celebrará en los tér minos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, en donde esta
rán de manifiesto, para conocimiento del público , el pre
supuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 7.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 6 1 .= El Director general de 
Obras públicas, in terino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado dél anuncio pu

blicado con fecha 20 de Mayo ú ltim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de parte de 
la carretera de Navalcarnero al Escorial, provincia de Ma
drid , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la  provincia  de Madrid.

Los herederos de D. José Valenzuela y P a rd o , Teso
rero general que fué de Caminos y Correos en el año 
de 1837, ó el que en la actualidad les represente, concur
rirán  á esta A dm inistración, sita en la Plaza Mayor, n ú 
meros 7 y 9, piso p rin c ip a l, para enterarles de un asunto 
que les interesa.

Madrid 24 de Mayo de 1861. =  José Fernandez de 
Riero. —3

RECTIFICACION,

En la Gaceta de 24 del presente m es, estado del pre
cio medio de los artículos de consumo correspondiente^ 
al mes de Marzo de este año, casilla de aceite correspon
diente al precio medio en toda España, dice 2 4  rs. i \ cénts.\ 
debe decir 62  rs. 76 cénts.

G obierno de la  provincia  de Ciudad-Real.
No habiendo sido aprobada por la Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado la subasta cele
brada el dia 7 de Octubre del año anterior del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales de esta p rov incia , y 
disponiéndose por dicho centro directivo que se proceda 
á nueva subasta bajo las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852 y Real órden de 3 de Noviem
bre de 1858, he acordado tenga lugar aquella en mi des
pacho el día 19 del mes de Junio próximo, de once á una 
de su m añana, bajo el pliego de condiciones que se p u 
blica á continuación.

Ciudad-Real 13 de Mayo de 186!. =  Enrique de Cis- 
neros. 2747

Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta que 
se ha de celebrar para la publicación del Boletin oficial 
de Ventas de esta provincia en el corriente año.

4.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bo
letin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
un año , insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes na
cionales por lo que se refiera á ventas, no insertando en 
él otros anuncios que los relativos ai objeto á que se ha
lla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios á ios originales que se le rem jtan por > \ 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia , siendo responsable de cualquier error de 
im prenta que cometa , y reponiendo á su costa ¡os que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó m ano, con exclusión del continuo , de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión especial de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re 
trasando este im portante servicio por motivo ni pretex
to alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tira r el edi
tor será el de 200 , que entregará sin dilación á las de
pendencias y demás Autoridades provinciales y locales.

7.a Si el contratista dejare de cum plir cualquiera de 
las condiciones an te r io res , quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con
signado en garantías de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por ia via eontencioso-adm inistrativa; 
en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adm inis
trativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabili
dad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y 
la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

8.a La fianza y garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 5.000 rs. en metálico ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida al precio 
de cotización el dia siguiente al de la subasta , ó acciones 
de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de consignarse préviamente 4.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia , acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será d e 
vuelto á los interesados , con exención del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

4 0. No se admitirá postura que exceda de 50 cén ti
mos el pliego de impresión.

1!. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el rem ate: trascurrido se dará lec 
tura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor el que suscriba la más ventajosa , consultando in
mediatamente el Gobernador á la Dirección la adjudica
ción del contrato á favor de aquel, á fin de que hacién
dolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación 
superior correspondiente si no hubiese inconveniente a l
guno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora , ad
judicándose el rem ate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicacior 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de 1< 
provincia en los términos que previene la Real órden d< 
41 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierni 
civil de esta provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober 
nador, el dia 49 de Junio próxim o, con asistencia de lo¡ 
Sres. Administrador de Propiedades y Derechos del Esta 
do , Comisionado principal de Ventas de Bienes naciona
les y Fiscal de Hacienda.

15. El contratista del Boletin podrá expenderle al pú 
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al preci< 
que le convenga.

46. La publicación del Boletin de Ventas no im pedir 
se anuncie también la subasta de las fincas en la Gace
ta de Madrid ó en los Boletines oficiales de la provinei; 
siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y  toma de ra 
zon serán de cuenta del contratista , sujetándose este, ei

A caso de que fáltase al otorgamiento de aquella , á lo 
|ue previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
le 1852, relativo á la celebración de toda clase de con - 
ratos para servicios públicos.

18. El contratista se obliga á adelantar el im porte del 
banqueo de los Boletines oficiales de Ventas, del cual se 
reintegrará por separado al formar la cuenta de fin de 
mo ó sem estre , con vista de la carta de pago que expi- 
ia  la Administración de Hacienda pública al hacer el 
timbre.

19. Igualmente se obliga á satisfacer al editor anterior 
los húm eros que se hallen publicados hasta la aprobación 
Je esta subasta al precio que se le adjudique.

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino de   enterado del anuncio

publicado con fecha d e  , y de las condiciones
v requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales , se compro
mete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por el precio d e . . . . .  
céntimos cada pliego de papel impreso en la marca del 
sellado.

(Fecha y firm a.)

G obierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante por dimisión del que la desem peña

ba la Secretaría de Puebla de Cea , dotada con el sueldo 
de 1.500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la conveniente aptitud , rem itirán sus soli
citudes competentemente docum entadas^  Alcalde de di
cho pueblo en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que serán preferidos los que se en
cuentren adornados con los requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853, ó en la Real ó r 
den de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 23 de Mayo de 4861.=E1 V. P. del C., G. I., Ma
nuel Sanz García. 2729—2

G obierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cantiveros, dotada en 1.200 rs. anuales pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación por térm ino de un 
m e s , contado desde la publicación de este anuncio en  la 
Gaceta de M adrid; en la inteligencia que será elegido el 
que reúna Mejores circunstancias, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, ley 
de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de 
la misma ley.

Avila 21 de Mayo de 1861. =  Romualdo Becerril.
2730—2

G obierno de la  provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Ftieutesecas dotada con el sueldo anual de 750 
reales pagados por trimestres vencidos de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
d irigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del térm ino de un  m e s , que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provin
cia y Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante en quien concurran las c ircuns
tancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853.

Zamora 24 de Mayo de 4 861.=El G obernador, Félix 
María Travado. 274 2— 1

A yuntam iento constitucional de Sanlúcar  
de G uanana.

Las personas que se crean con derecho á un solar que 
lesde tiempo inmemorial existe en el centro de la plaza 
mblica de esta villa, de la extensión de 14 varas de 
forte á Sur, y de 16 de Oriente á Occidente, lo harán 
:onstar en esta Alcaldía por medio de documentos iega- 
es, dentro del término de 30 dias, que empezarán á con- 
arse desde el de la inserción de osle anuncio en la Ga- 
eta de Madrid y en el Boletin oficial de esta provincia; en 
a inteligencia que trascurrido dicho plazo no será oida 
nnguna reclamación.

Sanlúcar de Guadiana 47 de Mayo de 1861 = E l  Alcal- 
le, Manuel Noguera. 2745

A lcaldía con stitu cion a l de la Guardia, 
p rov in cia  de T oledo,

Prévia la aprobación del Sr. Gobernador civil, y por 
nuerte de D. Pablo Hernández Ballesteros que la oble- 
i i a ,s e  halla vacante una de las dos plazas de Médico- 
ñrujano titulares de te villa de la G uardia, con la dota- 
don de 8.000 rs. anuales, satisfechos 4.000 del fondo mu- 
ñcipal por l..s clases pobres, y los otros 4.000 por los 
propietarios, pagados por meses ó trim estres, quedando 
i su beneficio los golpes de mano airada y enferm eda- 
Ics secretas: su población 942 vecinos, á la que asistirá 
;n su mitad , es sana : los que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes al Presidente dei Ayuntamiento hasta el 
15 de Junio próximo. 2743

Alcaldía con stitu cion al de Cum bres-M ayores.
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titular 

Je esta v illa , con la dotación de 2.600 rs. pagados por 
trimestres del fondo de Propios, además de las igualas de 
los vecinos que no sean pobres. Y con el fin de que se 
haga público, y que los Licenciados en ámbas facultades 
que se encuentren con los requisitos prevenidos puedan 
dirigir sus solicitudes al Sr. Presidente del Ayuntamien
to en el término de 30 d ia s , se fija el presente.

Cumbres-Mayores 17 de Mayo de 1861 .= E l Alcalde, 
Pablo In fan te .= E l Secretario, Pablo Antonio de la Mava.

   2744

Alcaldía con stitu cion al de Getafe.
El Ayuntamiento de Getafe, en virtud de autorización 

del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, ha se 
ñalado el dia 28 de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras dé continuación de las tapias de cerram iento del 
cementerio de dicha villa: servirá de tipo para la subas
ta el precio de 104 rs. por cada metro cúbico de m ani
postería enfoscada y paleteada por sus dos caras, y 170 
por el metro cúbico de fábrica de ladrillo recocho cubier- 
to y retendido; no admitiéndose proposiciones que no 
comprendan ámbas construcciones y que excedan del im
porte del presupuesto, que asciende á la suma de 22.108 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por ia instrucción de 48 de Marzo de 1852 en la Casa 
Consistorial de dicha v il la , donde se hallan de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados al modelo adjunto, acompañando la oportuna 
carta de pago que acredite haber consignado como ga
rantía la cantidad de 4.000 rs. en la Depositaría del 
A yuntamiento; cuyos documentos, terminada que sea la 
subasta, se devolverán á los interesados de las proposi
ciones que no hubiesen sido admitidas, quedando unida 
al expediente la del mejor postor hasta que tenga hechas 
las obras correspondientes á la prim era quincena.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
se celebrara", únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
in strucción , siendo la primera mejora por lo ménos de 
100 rs., y las siguientes á su voluntad siempre que no ba
jen  de 5■'* rs.

Getafe 22 de Mayo de 186I.=E1 Alcalde, Faustino De- 
leyto. 2759

Modelo de proposición.
D. N. T ., vecino d e ........................  enterado del anuncio

publicado en el Boletin oficial del dia T . , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de las 
tapias de cerramiento del cementerio de la villa de Geta
fe , se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con entera sujeción á las expresadas condi
ciones, por la cantidad de T ., cuya obra dará concluida 
en el térm ino de T. dias.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando el total importe del presupuesto, escrita en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

A dm inistración de la  Fábrica de sal de Poza.

Pliego de condiciones bajólas cuales se subastarán por ter
cera vez en pública licitación las mueras que en el año ac
tual de 1861 produzca el mineral de esta salina denomu 
nada Garci-Mazon,

4.a Desde el dia que,tenga efecto *la subasta podrá 
el rem atante dar principio al saque de mueras.

2.a Si la subasta no mereciese aprobación de la Direc"

ion general de Rentas E stancadas, el rem atante satisfa- 
á las mueras qne hubiere extraído ántes de la aproba- 
ion del rem ate , sirviendo de tipo para el prorateo el 
nporte total de la subasta.

3.a Aprobado el rem ate , tendrá derecho aquel á cuyo 
ivor quede para sacar las mueras en los dias y épocas 
el año que más le convenga, al respecto de 250 pellejos 
or dia.
4.a Será de cuenta del rem atante el pago de los peo- 

es que se empleen en el saque de m u e ra s , reservándo- 
e la Administración la facultad de nom brar uno de ellos 
ara que le dé conocimiento del estado en que se e n -  
uentra el mineral.

5.a Igualmente pondrá el rem atante á su costa el to r
io , maroma , canales y demás que sean necesarias para 
1 extracción de m ueras.

6.a Si por cualquier evento el m ineral se obstruyese 
no permitiese la extracción de m ueras en poco ó m u-

ho tiem po, no podrá el postor pedir rebaja del importe 
el remate.
7.a A su pago se obligará el rem atan te , si fuere he- 

edero, con el núm ero suficiente de fanegas de sal lí- 
[uidas de pago para responder de la cantidad en que 
e hubiese efectuado la adjudicación , y no siendo here- 
lero hipotecará en bienes raíces el doble del im porte, ó 
ntregará la tercera parte de este en metálico en la Caja 
le Depósitos sucursal de esta provincia.

8.a El tipo que se fija para admitir las proposiciones 
erá de 6.000 rs.

9.a Serán de cuenta del rem atante los gastos queoca- 
ione la subasta.

4 0. El mismo presentará para unirlos al expediente 
os pliegos de papel sellado de reintegro, conforme á lo 
nandado.

11. La subasta tendrá lugar en la Administración de 
lucha salina , á los 20 dias de anunciada en la Gaceta del 
jobierno y en el Boletin oficial de la provincia de B úr- 
;os.

Las proposiciones, arregladas al modelo que se dirá,
¡e harán en pliegos cerrados (que  se admitirán hasta las 
mee y media de la mañana del dia en que tenga lugar 
a subasta), en cuyos sobres se expresará el nombre del 
jue suscriba y el objeto que le motiva. Dadas las doce se 
ibrirán los pliegos y se publicará su contenido , adjudi
cándose el remate ai que presente la proposición más 
ventajosa.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abri- 
’á en el aóto nueva licitación también por pliegos ce rra - 
ios, en la que solo pueden tomar parte los autores de las 
aroposiciones que ocasione el acto, repitiéndose esta ope- 
acion tantas veces cuantas sean necesarias para que re 
mite una sola proposición como más ventajosa.

Modelo de proposición.
El que su scribe , vecino d e  , se obliga á tom ar

as m ueras que produzca el m ineral de Garci-Mazon en 
il año de 1861 en la salina de Poza por la cantidad
i e    y con sujeción á las condiciones del pliego
ju e  se le ha manifestado.

(Fecha y firma.)
Poza 22 de Mayo de 1861.=El Oficial Interventor, P .S ., 

Eduardo de Pum arejo .=P. S . , Nicolás Fernandez. 2746

Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
3sta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
1855, 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum 
plimiento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 3 de Junio de 4864, en las Gasas 
consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde, an
te el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchón.

MA YO R CU A NT IA .

Núm. 4.459 del inventario.—Unos cerros sitos en las 
Pedreras , térm ino do Chinchón . procedentes de propios; 
son de tercera clase, y su cabida 407 fanegas, 2 cele
m ines, equivalentes á 139 hectáreas, 41 áreas y 38 
tiáreas. Lindan N. con la c.fiada de la Julia , Mt COq e\ 
Valle, L con olivar y caminos conejeros y p. cerros: han 
sido tasados en 18.000 rs. , y capitalizados por la renta 
de 900 que les han graduado ¡os peritos en 20.250, tipo 
para la subas!a.

Estado.— Rústicas,
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Saatorcáz.

M E N O R  C U A N T ÍA .

Núm. 82 del inventario. — Un terreno de pastos de 
cuarta y quinta cíase, s i t o  en Yaide» ab añ as, término de 
Santorcáz , procedente del Estado; su cabida 10 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 10 áreas y 60 ceutiáréas. 
Linda N. con la raya del térm ino de Los Santos, M. con 
olivos de D. José Colon, L. con olivos y tierras de varios, 
y P. con la senda de Vaidecabañas: ha sido tasado en 200 
reales, y capitalizado por la renta de 8 que le han g ra 
duado los peritos en 180 r s . : sirve de tipo la tasación.

Propios.— Rusticas.

Valdilecha.

Núm. 6.969 del inventario.—Una tierra de quinta cla
se , sita en la Visera de la Muela , térm ino de Valdilecha, 
procedente de sus propios; su  cabida 3 fanegas, equiva
lentes á 93 áreas y 15 centiáreas. Linda N. con olivares 
de Saturio y Eusebio Sánchez, M. viñas, L. con el cami
no de Casasola, y P. con la senda de la Muela: ha sido 
tasada en 60 r s . , y capitalizada por la renta de 3 que la 
han graduado ios peritos en 67 rs. 50 c é n ts ., tipo para la 
subasta.

Núm. 6.970 del inventario.— Otra tierra de cuarta cla
se , sita en el Espaldar de las eras, término de dicho 
pueblo y de igual procedencia que la anterior ; su ca
bida una fanega, equivalente á 31 áreas y 5 centiáreas, 
Linda N. eras de varios vecinos, M. con el camino de 
Arganda, L. con tierras de Mariano Sánchez y Raim un
do Gómez, y P. con el camino de las eras*, ha sido tasa
da en 4 00 rs., y capitalizada por la renta de 5 que la 
han graduado los peritos en 112 rs. 50 cénts., tipo para 
la subasta.

Núm. 6.971 del inventario.—Un terreno de calmos de 
cuarta y quinta clase, sito en el mismo término y pro
cedencia de la anterior , y al punto de laderas del C am 
p a n o ; su cabida es de 7 fanegas, equivalentes á 2 hec
táreas, 17 áreas y 35 centiáreas. Linda N. con un  cam i
no y tierras de varios vecinos, M. con las casas del pue
blo y un camino, L. con id. y dicho camino que dicen de 
Carazo, y P. con tierra yerma de una capellanía y deotroí 
vecinos:" ha sido tasado en 400 rs., y capitalizado por la 
renta de 20 que le han graduado los peritos en 450 rs. 
tipo para ia subasta.

Núm. 6.972 del inven ta rio—Una tierra de cuarta ) 
quinta clase, sita en laderas del Norte de las eras , té r
mino de dicho pueblo y de igual procedencia que la an 
terior; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 áreas y \ t  
centiáreas. Linda N. tie rra  de D. Saturnino Gómez y d( 
una capellanía, M. con las eras de varios vecinos, L. cor 
tierra de D. Saturnino Gómez y P. con tierra de la cape
llanía de Morales: ha sido tasada en 400 rs., y capitalizad; 
por la renta de 5 que han graduado los peritos ; n 143 
reales 50 cénts.. tipo para la subasta.

Núm. 6.975 del inventario.—Un terreno de cuarta 3 
quinta clase, sito en el E spaldar, camino del campo 
término de dicho pueblo y de la misma procedencia qu< 
la anterior; su cabida 5 fanegas, equivalentes á un; 
hectárea , 55 áreas, 25 centiáreas. Linda N. con el co r
ral y tierras de Félix Torres y D. Saturnino Gómez 
M. con tierra de Bonifacio Brea, L. con tierra de Modestí 
T orres, y P. con el camino de Pozuelo: ha sido tasad( 
en 180 rs., y capitalizado por la renta de 9 que le hai 
graduado los peritos en 202 rs. 50 cénts., tipo para i: 
subasta.

Núm. 6.974 del inventario.—Otro terreno de cuarta  ̂
quinta clase en el Espaldar del cercado, término de di' 
cho pueblo y de la misma procedencia que el anterior 
su cabida 6 fanegas, equivalentes á una hectárea, 8( 
áreas y 30 centiáreas. Linda N. con tierras de Rufin< 
Plaza y Alejandro Moreno, M. con id. de Félix T or
re s , L. con el camino de Alcalá y F. con tierra de Mo 
desto de Torres: ha sido tasado en 210 rs., y capitalizad( 
por la renta de 11 que le han graduado los peritos ei 
247 rs. y 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 6.975 del inventario.—Otro terreno de cuarta ; 
quinta clase, silo en el camino de Alcalá, término de 
mismo pueblo y de la misma procedencia que el ante
rio r; su cabida 10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas 
40 áreas V 50 centiáreas. Linda N. tierras de Benito Go 
mez y D. Mariano La Torre, M. con id. de D. Mariano L 
Torre y de Francisco Torres, L. camino de Pozuelo, y I 
camino de Alcalá y tierra de Balbina Cordobés: ha sid 
tasado en 300 rs., y capitalizado por la renta de 15 qu 
le han graduado los peritos en 337 rs. 50 cénts., tip 

' para la subasta»

Núm. 6.976 del inventario.—Otro terreno de 
dos, sito en el Espaldar, camino de Pozuelo, térm ino tte 
dicho pueblo y de igual procedencia que el anterior : sú  
cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas > 47 áreas y 
35 centiáreas. Linda N. con tierras de Mariano Sánchez y 
Antonio Cediel, M. con Idem de Silvestre Alffiázáñ y 
un co rra l, L. con tierra de Francisco Cabeza, y P* con 
el camino de Pozuelo : ha sido tasado en  220 r s . , y capi
talizado por la renta de 4 4 que le han graduado'los peri
tos en 247 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 6.977 del inventario.—Otro terreno de cuairta 
y quinta clase, sito én la O livilla, rayá del Villar, té r
mino de dicho pueblo y procedencia que el anteH ór ; su 
cabida 6 fanegas, equivalentes á Una hectárea , 86 álfeáS 
y 30 centiáreas. Linda N. con la raya del térm ino dé VI^ 
llar, M. con tierra de Inocencio Plana , L, con tierra dé 
capellanía de Almazán y P. con tierra de vecinos de Vate 
dilecha : ha sido tasado en 4 40 r s . , y capitalizado por lá 
renta de 7 que le han graduado los peritos en 157 rs. 50 
céntimos , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

4 .a No se*admitirá postura que no cubra el tipó dé 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas* que 
se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó menor 
cuantía, que procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
primero á los 4 5 dias siguientes al óe notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  .año 
cada uno, para que en nueve quede#cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4 855, y con lá bó- 
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á  los com
pradores que anticipen uno ó más plazos ; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A ios compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que él 3 por 4ÓÓ anual, 
en el concepto que el pago ha dé ejecutarse ál tén d rd é íó  
que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayó y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta p rovincia, los de que se 
trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriorm ente, se indemnizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determijna. ,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante,

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro r e 
mate en eí mismo dia y hora en Chinchón y Alcalá dé 
Henares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento d é  
los que quieran interesarse en la adquisición de las refe
ridas fincas.

NOTAS,

4 /  Se consideran como bienes de corporaciones eivi** 
les los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y  los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-lnfante D. Cárlos, obras pias, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando lbs 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qué 
sea su nom bre , origen ó cláusulas de su fundación , á. 
excepción délas capellanías colatfvás dé sangré.

Madrid 2 de Mayo de 4861. =  El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=En los autos de 

testamentaría concursada de! £xcmo. gr General D. Manuel de 
Mazarredo se convoc» ¿ junta general de acreedores para el úni
co y exclusivo objeto de elegir y  nombrar el síndico que haya 
de susí 'Aúir á D. Francisco de Palomino, y  para enterarse de 
^odos los trabajos practicados hasta el dia por la sindicatura; 
habiéndose señalado para que tenga efecto dicha junta el dia 27 
de Junio próximo, á las doce de su mañana en el loca! de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso ehtresiieló.

Madrid 23 de Mayo de 4861.=Vicente Castañeda. 275á

Tribunal de Comercio de Madrid.=Nó habiéndose celebrádé 
la junta de exámen y reconocimiento de créditos de la quiebra1 
de la suciedad titulada La Pobreza el dia 22 del corriente por. 
no haber concurrido número suficiente de acreedores , el señor 
Juez Comisario ha vuelto á señalar para que tenga efecto el dia 
14 de Junio próximo, y hora de las doce dé su máñaná, en la 
sala de audiencia del citado Tribunal, sito plazuela de la Leflb, 
núm. 4 4 , piso principal. Ad virtiendo que en dicho diá sé célfe- • 
brará la junta, cualquiera que sea el número de acreedores que . 
concurran, para evitar ulteriores perjuicios.

Lo que de órden del mismo señor Juez Comisario se hace no
torio por medio del presente anuncio para que cuantos seah Ca
les acreedores se sirvan concurrir. 2754

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de Montilla.

Hago saber que en los autos que se siguen en este Juzgado á 
instancia de Francisco López y consortes sobre justifica!1 el fa
llecimiento intestado de Juan de Luque, ausente en ignorado pa
radero, he mandado por providencia del dia 8 del corriente Ée' 
fijen edictos llamando á los que se crean con derecho á heredar
le , mediante á estar justificado que ha muerto sin testar * para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan por la Escriba
nía del infrascrito á exponer el que les asista.

Y para que así se verifique expido el presente en la ciudad 
de Montilla á 4 0 de Abril de 1861. =  Feliciana L avéfo ti.^ P ór  
mandado de S. S., Manuel Delgado Landivar. 2786

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ÍB§tahñÍá 
especial de Hacienda de esta provincia , se cita llama y  emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de dos carpetas 
con que en 6 de Abril de 4 852 presentó D. José Sorzano, apode
rado del hospital de San Mateo de Sigiienza , en las oficinas de 
la Deuda pública una lámina, núm. 7.396, fecha 4.° de Abril de 
1828, de reales vellón 10.000, y otras dos láminas, númerósTÍT.W8f' 
fecha 1.° de Octubre de 4 828, dé reales veltotí 28.600 y 6 mara
vedís, y 4 0.834, fecha 4.° de Enero de 4829, por reales vellos 
90.769 y 4 4 mrs., cuyas carpetas estaban señaladas con los núme
ros 5.136 y 5.138, para que comparezcan dentro del expresado 
término á usar de su derecho en el expedienté qué sé instruye 
para justificar el extravío de dichas carpetas ; bajo apefeibi-^ 
miento.

Madrid 25 de Mayo de 1S61.=Por mandado de S. Si, J. 
Neira. 2757

En virtud de providencia del Dr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz deí distrito de Maravillas de esta corte, y encargadó 
del Juzgado de primera instancia del mismo, refrendada póf el 
Escribano de número D. Cipriano Perez Alonso, dictada en I q s  aur- 
tos seguidos á instancia de D. Manuel Martin Veña , á nompre de  
la lima. Sra. Doña Sabina Miera de Soliveres, por sí, como cura
dora ad bona de sus hijos menores, y en representación también 
de sus otros hijos y  del limo. Sr. D. Gaspar María de SoliVéfés, 
se saca á pública subastadla casa sita en esta corte y su calle de 
Atocha, núm. 40 , manzana 455, perteneciente á la testamentaría 
de dicho limo, señor, la cual ocupa una superficie de 4.397 piés 
cuadrados y 87 cénts., valuada en 404.943 rs. 75 cénts^ y..produ
ce 4 9.500 rs. de renta y es do mayores rendimientos. El remate 
tendrá lugar en dicho Juzgado el dia 29 del actual, á láe dece 
de su mañana , bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, plazuela de la V illa, inte 
mero 4 05.

Madrid 23 de Mayo de 1861.=Cipriano Perez. 2758M-á r

D. Melchor Bermejo Escalona, Auditor honorario de Guerra* 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Güádalajara y sil 
partido.

Hago saber que en este Juzgado , por la Escribanía dél ac
tuario , se sigue causa criminal de oficio contra Salustiaho C'abá 
Martinez, ausente, natural de Salmerón, en esta provincia, Rijo : 
de Jacinto y deGervasia, de la misma vecindad, edad de 46 años* 
licenciado del presidio de Alcalá de Henares en 45 de Febrero 1 
último, y procesado por hurto de dinero y varias prendas de  
propiedad de su am^Pascual San Juan, vecino de esta ciudad, 
el 4 5 de Marzo siguiente ; habiendo acordado en providencia de  ̂
este dia se le cite, llame y  emplace por edictós; como lo ejeeu* 
to, para que en el término de 39 dias se presenté eñ esta cárcel 
de partido á responder á los cargos que le resultan en dicha cau-



sa; apercibido que de ¡no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, dándosele á la'misma el curso que corresponda.

Dado en Guadalajara á 23 de Mayo de 4861 .=Melchor Ber- 
m ejp.=Por mandado de S. S . , Isidro Monteliú. 2748

B. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez é£- 
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por {el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente Gómez, 
reciño y del comercio de Madrid, para que en el término preciso 
de 45 dias comparezca en este Juzgado á ser notificado de ía 
sentencia pronunciada en causa que se sigue contra el mismo y 
otros sobre aprehensión de géneros de contrabando; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y 
contumaz, seguirá su curso el proceso en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 22 de Mayo de 1861. =  Víctor de V era.=  
Por mandado de S. S., Mariano Armisén. 2749

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por este cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Garrido Gómez, 
vecino de Moguer, para que en el término de 30 dias se presen
te en la Escribanía*del actuario á oir notificación de la ejecuto
ria recaída en Ta causa que se le ha seguido en este Juzgado por 
estafas; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huelva ^ 2 1  de Mayo de 1861.= Ramirez.=Por 
mandado de S. S., José María de la Corte. 2750

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito 
Escribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á Vicente Gerer, vecino de 
esta villa, para que dentro del término de 20 dias se presente 
en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa criminal pendiente en este Juzgado contra el 
mismo y otros por hurto de reses vacunas; con prevención que 
pasado sin realizarlo se le declarará contumáz y rebelde, in
curro en las penas de la ley, se entenderán las sucesivas actua
ciones en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Tribunal, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

'Colmenar Viejo 20 de Mayo de 4861.=Mariano Valcayo de 
Toro.=Por mandado de S. S . , Antonio Martin. 2751

En este Juzgado se sigue causa de oficio contra Domingo Ve- 
lasco González, soltero, de edad de 22 años, natural y vecino 
del pueblo de la Nava , en Sierra de Francia, por haber sido 
aprehendida en la mañana del. 15 del corriente por el Alcalde de 
Martiago, de este partido, sin cédula de vecindad, haciéndose 
sosp^cji^o, de  haber hurtado ó robado una jaca y un burro que 
se lejoouparom, : ;••■»■■■

Lo cual se hace público en virtud del presente, con ja inser
ción de las señas de dichas caballerías, con el fin de que si algu
na persona se cree con derecho á las indicadas caballerías lo 
deduzca en este Juzgado en el término de 30 dias.

Ciudad-Rodrigo 17 de Mayo de 1861.=Saturnino Bajo. 2752

Señas de las caballerías.
Una jaca castaña muy oscura, cerrada, capona, cuajada de 

cuerpo , muy poblada de cernejas, una cicatriz concluyendo en 
la parte superior de la espalda izquierda, pelos blancos en la 
freqte.

Un burrp rucio , cerrado, entero, de regular alzada, rozado 
en el espinazo , algo izquierdo y  en mal estado de carnes.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Algunos periódicos extranjeros han indicado que 
Lord Gowley habia dirigido en nom bre de su Gobierno 
observaciones á M. de Thouvenel acerca de las fuer
zas navales francesas que en la actualidad se dirigen 
á las costas de Sirio. Según dichos periódicos, el Em
bajador inglés ha indicado, con referencia á la opi
nión de su Gobierno , que aquellas fuerzas eran en 
extrem o considerables.

Con este motivo Le Pays añade que, sin hacer 
mención del derecho que á todo Gobierno asiste de 
organizar sus expediciones como lo tenga por conve
n ien te , cree poder asegurar que Lord Gowley no ha 
dirigido reclamación alguna al Gobierno francés res
pecto del asunto indicado.

Un despacho de San Petersburgo anuncia que el 
Príncipe Gortschakoff habia manifestado á M. de Kis- 
seleff, Em bajador de Rusia en París, que su Gobierno 
veía con sentimiento la partida de las tropas france
sas de S ir ia , declinando en nombre de su Soberano 
toda responsabilidad en los acontecimientos ulteriores 
que ocurran en Siria.

La escuadra r u s a , según anuncia La Patrie , sal
dría de Gronstadt el 25 con dirección á la costa de 
Siria. La fragata de vapor Almirante ?general, á las 
órdenes de Chestakoff, de la m arina rusa, que se ha
llaba en Smirna , ha recibido órden de dirigirse á 
Beyrouth.

Parece que los Jefes de las fuerzas navales de 
Francia, Inglaterra y Rusia han recibido instruccio
nes prescribiéndoles cooperen de común acuerdo 
p ara auxiliar á los cristianos de Siria si las circuns
tancias lo exigieren.

Escriben de Viena el 13 á la Gaceta de Colonia ha
b e r  desaparecido los temores de próxim a guerra en

Italia. El Feldzeugmestre Benedek ha pasado frevista 
al segundo ejército, del cual es Jefe, y en seguida ha 
concedido num erosas licencias desde el sargento al 
soldado hasta dejar las compañías con la fuerza que 
tienen en pié de paz.

Sabido es que el Feldzeugm estre usará una licen
cia de dos meses tan  pronto como regrese de Trieste, 
con el objeto de ir á Garlsbad. Sin em bargo, no se 
dism inuirá el fnúm ero de las tropas que ocupan la 
frontera m eridional del Im perio, creyendo muchos 
que aquellas fuerzas están  destinadasá in te rven ir en 
las provincias insurrectas de Turquía en el caso de 
que la tranqu ilidad  pública no pueda ser restableci
da allí por los turcos solamente.

Hemos anunciado hace dias que el asunto danés- 
alem an habia entrado en una nueva faz pacífica, aña
diendo que ya Dinamarca habia licenciado 600 hombres 
de los contingentes de la m arina últim am ente llamados 
al servicio activo, y que muy pronto se reduciría  la 
fuerza de los batallones, que se habia duplicado.

Un despacho de Copenhague, fecha 21, confirma 
las anteriores noticias , indicando además que en 
v irtu d  de Real decreto se habia dispuesto reducir á 
su estado ordinario en los últimos dias de este mes á la 
caballería é infantería que form an parte de las p ri
m era y  segunda Comandancias generales.

Un despacho de Viena, fecha 21, anuncia , refi
riéndose á documentos recibidos de A gram , que las 
negociaciones entabladas para obligar á Croacia á que 
envíe sus Diputados al Consejo del Imperio estaban 
á  punto de producir buenos resultados. Solo faltaba 
arreglar cuestiones incidentales, para cuya solución 
el Gabinete austríaco se hallaba resuelto á otorgar 
nuevas concesiones.

Las últim as noticias de las orillas del Adriático 
aseguran que las tropas turcas habían desembarcado 
el 14 en A ntivari procedentes de Constantinopla. En 
la actualidad se nota en la baja Herzegowina efer
vescencia religiosa en el mismo sentido que en Bul
garia.

Él Obispo católico de la diócesis de Trebiña ha
bia salido de R ag u sa , punto de su residencia , con 
objeto de visitar los pueblos cuyos habitantes se han 
convertido al catolicismo.

Con fecha 15 anuncian de Constantinopla que el 
Sultán se hallaba gravem ente enfermo; se le habia 
aconsejado que realizase un viaje, pero se dudaba que 
en el estado actual de aquella hacienda pudiera lle
varlo ó cabo.

CRONICA EXTRANJERA.

Son de sumo interés para la agricultura las observa
ciones hechas por MM. Prével y Chatel, aeerca de la nece
sidad de impedir que se destruyan los nidos de una mul
titud de avecillas que hacen una guerra incesante á los 
insectos y orugas que devoran los cereales y las frutas.

Conocida es la fecundidad de los insectos, que se mul
tiplican de un modo admirable: una sola hembra de a l
gunas especies de lepidópteros deposita en las espigas de 
trigo montones que no encierran ménos de 60 , 80 ó 90 
huevecillos, que salen á luz ordinariamente por tandas 
de 3, 4 y 6. No debe extrañarse por lo tanto que tan cre
cido número de miríadas de parásitos arrebaten cada 
año á los agricultores la décima parte de los productos. 
Si fuera posible destruir por completo tan dañinos séres, 
la agricultura francesa producirla de seguro cada año 
200 ó 300 millones más.

La abundancia de los cereales depende, p u es, de la 
conservación de los pájaros. Cualesquiera que sean , di
ce M. Prével, los procedimientos inveutados para me
jorar las tierras,.arados perfeccionados, ó nuevos abonos,

| no conseguiréis sin pájaros evitar que el grano, ataca
do por innumerable cantidad de insectos invisibles de 
ordinario para el hombre, y que solo el pájaro puede 
descubrir, degenere gradualmente. Cuantos más pájaros 
haya, añade, tanto mayores serán las cosechas, y tanto 
mejor se conservarán los árboles, que las orugas hacen 
perecer despojándolos de sus hojas.

Los pájaros de pico afilado son especialmente los 
que quisiera M. Prével ver libres de la persecución del 
hombre: los conceptúa como los más útiles para la con
servación de los cereales y de las frutas, porque ellos son 
los que se dedican más encarnizadamente y con éxito 
más favorable á la caza de gusanos, larvas y orugas de 
todas clases.

M. Prével deplora las preocupaciones que abrigan de 
ordinario los agricultores contra los pájaros pequeños, 
como los paros ó abejarucos.

Los arrendadores y los habitantes de los campos al 
ver llegar incesantemente aquellas avecillas á picotear 
las yemas de los árboles, volar luego rápidamente y vol
ver en seguida , los miran como los más activos saquea
dores de los árboles fructíferos ; por esta razón emplean 
todos los medios que su astucia y coraje les inspiran 
para destruirlos; pero en verdad que al conseguirlo se 
irrogan á sí mismos mayores perjuicios. No reflexionan 
que á costa de algunas yem as, de algunas frutas y de 
algunos granos que los pájaros arrebaten al agricultor 
le conservan muchos m ás, que sin ellos hubieran sido 
roídos por los insectos y perdidos para la subsistencia de 
la población.

M. Prével manifiesta su deseo de que la Autoridad vi
gile por la conservación de los raquíticos cazadores. So
licita que , á ejemplo de algunos Prefectos, los funcio
narios de los departamentos vuelvan á poner en vigor la 
ley contra la destrucción de los nidos. Desea también 
que se piohiba á los pajareros llevar al mercado y 
vender petirojos, abejarucos, mirlos, pinzones y demás 

> pájaros de pico afilado que se alimentan de gusanos é in

sectos : sería, en su concepto, un medio excelente de evi
tar la caza que sufren tan inocentes animales.

M. Prével pide, por último, que en interés mismo de 
los que se dedican al desmonte de terrenos se les obli
gue á plantar algunos árboles en que los pájaros pue
dan construir sus nidos.

Empero, como se sabe muy bien , los pájaros no so
lo tienen que temer la persecución del hom bre, sino 
también la de otros adversarios no ménos temibles ; ta
les son el pernóctero, el gavilán y otros rapaces, que ha
cen una guerra cruel á los pájaros de pico afilado. M. Pré
vel no impetra gracia para aquellos animales; pide, por 
el contrario, que se fomente su destrucción por todos 
los medios posibles.

Hay, sin embargo, otras aves nocivas á la agricultu
ra, que no merecen compasión, como el cuervo, que des
arraiga los tallos del trigo para comer con más comodi
dad los granos de las espigas, y el bonvrenil, que corta 
las yemas de los árboles. Que se dé caza á esta clase de 
pájaros, que se les destruya, nada más natural y con
veniente ; pero á lo ménos "que se perdone á las útiles 
avecillas, que prestan, como acabamos de indicar, tantos 
servicios á la agricultura.

«Si el Gobierno , dice M. Prével, cuidase de que estas 
medidas se ejecutasen, vería aumentar cada año , no so
lo las cosechas de cereales, sino también las de vino, de 
patatas &c. &c. Nádie ignora que en los viñedos se des
truye gran número de pájaros de pico fino.

«Guando en 1852, añade , me hallaba en Niort, vi en 
el mercado millares de avecillas: mé quejé á los vende
dores, que no comprendían que los pájaros de pico afila
do fuesen los más útiles de todos y capaces de asegurar
nos una cosecha abundante de todas especies, desemba
razándola de los insectos que tantos estragos causan. Di- 
ráse tal vez que en otras ocasiones se deshacían muchos 
nidos; pero los campos de trigo estaban por lo común 
cercados, y á pesar de los que pudieran destruirse ha
bia mayor número de pájaros que en la actualidad. Seria 
de desear que hubiera millones de golondrinas y de ven
cejos, que se alimentan de insectos.»

M. Prével termina sus observaciones diciendo que si 
se impide la destrucción de los pájaros recogerá la Fran
cia en los años ordinarios más granos de los que há me
nester para su consumo.

Nosotros haremos tan solo una reflexión más, que en 
la cuestión de que se trata es de suma importancia.

Para asegurar por todas partes y siempre la realiza
ción de los medios indicados, es indispensable regimen
tar los guardias de los campos. Sin esta organización, el 
objeto á que tendemos no se conseguirá sino á medias. 
Los guardias rurales son los únicos que pueden vigilar 
eficazmente por la ejecución de las medidas adoptadas 
para la conservación de las avecillas destructoras de in 
sectos. ( Le Nord.)

  De una instrucción acerca de las setas comestibles
y venenosas, publicada por el Consejo de Sanidad de los 
ejé¡citos de Francia, tomamos las siguientes líneas, rela
tivas al tratamiento que debe emplearse en 1-os casos de 
envenenamiento por dicha sustancia :

«La primera indicación que hay que llenar,cualquie
ra que sea el momento en que el Profesor sea llamado, 
consiste en favorecer la evacuación de las setas á benefi
cio del emético y de un purgante, administrados á un 
mismo tiempo. Al efecto se disuelven en medio litro de 
agua caliente 25 centigramos (5 granos) de emético y 20 
gramos (5 dracmas) dasulfato de sosa ó de magnesia, y 
luego se administrará por partes esta solución tibia al 
enfermo, tocando el fondo de la garganta con el dedo 
ó con las barbas de una pluma.

Cuando se sospecha que una parte de la sustancia tó
xica ha llegado á los intestinos, es preciso, sin moderar 
la acción de los vomitivos, favorecer su evacuación por 
abajo, administrando lavativas purgantes, preparadas con 
sen, el sulfato de sosa y el emético.

La experiencia ha demostrado cuánto importa conti
nuar por largo tiempo el empleo de estos medios, aun 
cuando ya pudiera creerse que las vias digestivas se ha
llaban desembarazadas del veneno.

El tanino disuelto en agua y leche se halla recomen
dado en todos los períodos del envenenamiento, junta
mente con los vomitivos; pero sobre todo después que 
se ha suspendido su uso. Puede reemplazarse la leche 
por las claras de huevo, batidas y mezcladas con una 
bebida emoliente y aun con el agua.

Después de la expulsión completa del veneno, conviene 
emplear los medicamentos mucilaginosos , atemperantes, 
las bebidas etéreas, los fomentos "emolientes, los baños, 
y en general todos los medios á propósito para calmar el 
dolor y combatir la inflamación.

Los revulsivos al exterior, tales como los sinapismos, 
las fricciones estimulantes en ios miembros y el tron
co &c., son medios que no deben despreciarse en tanto 
que no se haya operado la reacción, y que es preciso 
continuar con energ ía.

Respecto á la preparación que debe darse á las setas 
ántes de aderezarlas, se aconseja en dicha instrucción lo 
siguiente: se lavan convenientemente con agua acidula
da con vinagre, cortándolas al efecto en pedazos, y de
jándolas durante una hora en un litro de agua con tres 
cucharadas de vinagre. Después se lavan con agua h ir
viendo y se aderezan. De esta manera (según consta 
por seguros ensayos), aun las setas más venenosas pue
den perder , según parece , sus principios venenosos; si 
bien es difícil determinar el momento en que ha sido 
arrastrado todo el principio téxico.» [Répertoire de Phar- 
macie.)
 Las personas que visitan enfermos ó que concurren
á lugares donde se sienten emanaciones fétidas, sobre to
do en tiempo de epidemia ó de contagio, no deben nunca 
tragar la saliva, sino expelerla á menudo mientras per
manezcan en la esfera de las exalaciones del sudor y del 
aliento de los enfermos.

El Doctor Dobrzenstri opina que la saliva se impregna 
fácilmente de la infección, y que es un vehículo muy 
propio para llevar esta al estómago, en cuya entraña pro
duce terribles efectos.

De ahí infiere dicho Médico que en tiempo de epide
mia es bueno fumar, ó mascar alguna raíz aromática, ó 
una sustancia cualquiera que promueva la secreción de 
la saliva y haga escupir mucho.

  Una correspondencia particular del Monüeur ha pu
blicado ios siguientes pormenores acerca de las colonias 
inglesas:

«Háse descubierto recientemente una nueva mina de 
oro en la Nueva Galles del Sud, en Burrandong, al N. O. 
de Yars (Australia). A aquel punto se dirigieron en se
guida más de 10.000 hombres, entre los cuales figuran 
los chinos en gran núm ero, lo que dió márgen á que los

europeos pretendiesen impedirles tomar parte en los tra
bajos. El mineral descubierto contiene mucho oro, y se 
encuentra á un metro de la super ficie, y hasta 46 de pro
fundidad en el terreno arenoso y en la roca.

»Se ha descubierto también una mina de diamantes 
en la provincia de Bahía , en el Brasil, á consecuencia de 
los trabajos de construcción de un ferro-carril por capi
talinas ingleses: estos se encuentran inesperadamente 
propietarios de inmensas riquezas, porque en el contrato 
se les hace cesión de las minas que aparezcan dentro de 
dicho radio.»

INTERIOR.
M ADR ID.—Ayer á las seis de la tarde llegó á Madrid 

la Real familia procedente de Aranjuez. Recibieron á 
SS. MM. en el desembarcadero todos los Ministros, el Go
bernador civil y el Capitán general de Madrid. Un inmen
so gentío se agolpaba al camino de Atocha para contem
plar á los Reyes. SS. MM. la R e in a  y el R ey y sus au
gustos hijos se dirigieron en seguida al templo de la 
Virgen de Atocha, donde, como sábado, se cantó una 
Salve á la Virgen , oficiada por la Real Capilla. Después 
SS. MM., atravesando la población, llegaron á Palacio 
donde se dignaron recibir de nuevo á los Ministros y de
más personas notables.

  Del 1 al 2 de Junio llegarán á Madrid SS. AA. RR.
los Duques de Montpensier, quienes con arreglo á su 
afectuosa costumbre vienen á asistir al parto de S. M. la 
R ein a .

  Concluyeron anteayer las obras de administración
de la casa de corrección y ocupación, que junto á la 
puerta de Toledo de esta corte ha erigido el incansable 
celo del Sr. Marqués de la'Vega de Armijo. Esta casa está 
destinada á la enseñanza y castigo de los jóvenes de ám- 
bos sexos, detenidos por la voluntad de sus legítimos su
periores ó por la Autoridad pública.

 El General Nouvilas está acabando de escribir una
obra sobre los servicios de las tropas ligeras de infantería 
y caballería en campaña. Esta obra se divide en dos 
partes, defensiva y ofensiva, principiando por las descu
biertas, avanzadas, grandes guardias, reconocimientos, 
partidas de observación, flanqueos, vanguardias, reta
guardias, forrajes, convoyes, puestos y posiciones, 
puentes, vados, paso de rios, desfiladeros, otros diferen
tes servicios, sitios de plazas, y concluyendo por las ope
raciones á retaguardia de la línea de operaciones del 
enemigo.

  Anteayer muy de mañana salieron el Duque de
Tetuán, el Marqués del Duero y algunos otros Generales 
para asistir á las pruebas de un nuevo sistema de bate
rías ideado por un Oficial español.

 EstosYlias han girado la visita de inspección de re
glamento á todas las clases del Instituto de San Isidro el 
Director|deleste establecimiento Sr. D. Juan Antonio de 
la Corte y Ruano y el Visitador Sr. D. Miguel Colmeiro. 
En todas ellas han tenido ocasión de contemplar y aplau
dir el celo de los dignos Profesores y la aplicación de los 
alumnos. Ayer tuvo lugar la visita he la clase de taqui
grafía , y parece que los Sres. la Corte y Colmeiro que
daron muy satisfechos de la rapidez y exactitud con que 
los alumnos^de esta escuda escribieron taquigráficamen
te y trasladaron después á caracteres comunes un breve 
discurso que improvisó el Catedrático de la referida clase 
Sr. Madrazo

Esta visita há hecho conocer á las ilustradas personas 
que la han girado cuán conveniente seria para el pro
greso general de la instrucción que se difundiese la en
señanza del útilísimo arte taquigráfico por todas las pro
vincias de España , declarando desde luego obligatorio su 
estudio para ciertaslyjdeterminadas carreras.

 *?En la capilla de Nuestra Señora de San Juan de
Letran, titulada del Obispo, plazuela de la Paja, se cele
brará desde el próximo dia del Corpus una solemne oc
tava al Santísimo Sacramento. Todos los dias se expon
drá áSu Divina Majestad á las nueve de la mañana, y se 
entonará prima y tercia , á que seguirá la Misa mayor, y 
concluida se dirá sexta y nona, dándose fin con la reserva. 
Por las tardes á las cinco, después de exponer nuevamente 
á Su Divina Magestad, se cantarán vísperas y completas. 
A estas seguirá el sermón, que predicará todos los dias 
e! Dr. D. Miguel Martinez y Sanz, Capellán mayor de la 
misma capilla. Después se dirán maitines semitonados, y 
se cantarán laudes, concluyendo con la reserva.

Con este motivo estará adornada la capilla con las mag
níficas pinturas que representan escenas del Calvario y 
pasajes del Antiguo y Nuevo Testamento. Estos lienzos, de 
que habla ventajosamente en sus obras el erudito Cean 
Berrnudez, son los mismos que, después de estar ocultos 
muchos años, fueron expuestos al público durante» los 
dias de la última Semana Santa, y que tanto llamaron la 
atención por su mérito artístico y arqueológico.
 Han tomado posesión del honroso cargo para que
han sido elegidos en la Real Academia de Medicina de Ma
drid el 23 del actual los Profesores siguientes, todos dignos 
por méritos reconocidos de la distinción que han mereci
do á los antiguos Académicos de la de Madrid :

Profesores de Medicina: Excmo. é limo. Sr. D. Mateo 
Seoane, Doctor en Medicina, Vocal de los Consejos de Ins
trucción pública y deSanidad del Reino, de práctica muy 
acreditada y autor de varias obras médicas y literarias.

D. José Santucho y Marengo, Doctor en Medicina, Sub
inspector del cuerpo de Sanidad militar, de práctica muy 
acreditada y autor de varias obras.

D. José Herrera y Ruiz, Doctor en Medicina y Cirugía, 
antiguo Académico corresponsal, Médico-director de aguas 
minerales, autor de varias obras de hidrología médica.

D. Juan Vilanova, Licenciado en Medicina, Catedrá
tico de geología de la Facultad de Filosofía de la Univer
sidad Central, autor de una obra de geología premiada 
por la Academia de Ciencias.

D. Manuel Rico Sinovas, Doctor pn Ciencias médicas, 
Catedrático de física matemática de la Universidad Cen
tral , acreditado en actos públicos.

Y D. Santiago Ortega y Cañamero, Licenciado en la 
Facultad de Medicipa, Director del cuerpo facultativo de 
Hospitalidad domiciliaria, acreditado en la práctica y en 
varios actos públicos.

Profesores de Farmacia: Sres. D. Diego Genaro Lletget, 
Doctor en Farmacia, Catedrático que ha sido de farma
cia, acreditado en la práctica, y Vocal de la Comisión de 
Farmacopea.

D. José Camps y Campsr Catedrático de química de 1» 
Facultad de Farmacia, Vocal de la Comisión de Farmaco
pea y Consejero de Instrucción pública.

]D. Manuel Rioz y Pedraja , Doctor en Farmacia , Cate
drático de Farmacia , Vocal del Consejo de Sanidad y de 
la Comisión de Farmacopea.

limo. Sr. D. Nemesio Lallana, Doctor en Farmacia, Ca- 
tedrático de la Facultad de Farmacia, Vocal del Consejo de 
Sanidad, acreditado en la práctica.

D. Rafaél Saez Palacios , Doctor en Farmacia, Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia y Boticario mayor que ha 
sido del Hospital general, por oposición.

D. Quintín Chiarlone, Doctor en Farmacia, autor de 
varias obras, acreditado en la práctica y Vocal de la Co
misión de Farmacopea.

limo. Sr. D. Vicente Santiago Masarnau, Catedrático 
que ha sido de la Facultad de Farmacia, Consejero de ins
trucción pública é individuo de varias Academias.

Por último, entre los Profesores de Veterinaria han 
resultado elegidos los Sres. D. Ramón Llórente, Catedrá
tico de Veterinaria.

D. Nicolás Casas, Director de la Escuela de Veterina
ria , autor de muchas obras.

Y D. Guillermo Sampedro, Catedrático de Veterinaria, 
autor de varias obras.

s “ —  El núm. 69 de la acreditada Revista de jurispruden
cia y legislación titulada El Eco de la Ley y la España ju 
rídica contiene las siguientes materias:

P a r t e  d o c t r in a l .— Sección de jurisprudencia y admi
nistración.—Los montes, ¿deben hallarse en poder de los 
particulares de los pueblos ó del Estado?—Sección de cien 
cias económicas, morales y políticas.— Sociedad libre de 
economía política de Madrid.—Año quinto.—Sesión sexta 
celebrada el dia 44 de Marzo de 4864.—Presidencia del 
Excmo. Sr. D. Luis María Pastor.—Sección de Tribunales.— 
Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y Ju s
ticia.—Juzgado de Tarazona.—Causa seguida á Casimiro 
Perez y Rodríguez por muerte dada á su suegra , su m u
jer y á su cuñada.—Dictámen del Promotor fiscal.

Sección de variedades.—Noticias varias.
Con este motivo llamamos la atención de nuestros 

lectores hácia el anuncio, que hallarán en lugar corres
pondiente de esta Gaceta, de las dos importantes obras 
que con el título de Historia y elementos de la Hacienda 
pública de España y Conferencias sobre lo contencioso - ad - 
ministrativo ha incluido en su Biblioteca jurídico-adm i- 
nistrativa El Eco de la Ley.

V A L E N C IA .— Cullera 20 de Mayo.— Con un hermo
so tiempo se están llenando de agua los arrozales de 
esta villa, después de preparados á gusto de sus cultiva
dores.

La plantación se efectuará en lo que resta del mes ac
tual y la primera quincena de Junio próximo.

Se ha principiado la construcción de los muros late
rales de la carretera de Silla á Alicante, en el trozo com
prendido entre Cu llera y Sueca , y á lo que parece no se 
suspenderán los trabajos hasta dejarlos enteramente con
cluidos, aumentando además el firme, según el sistema 
de Mac Adain, con algunas pulgadas de piedra macha
cada, que por cierto hacían suma falta.

Por otra parte, una comisión facultativa se ocupa ac
tivamente en levantar los planos correspondientes al 
nuevo trazado del trozo de la misma carretera, que par
tiendo de la plazuela del ex-convento de Agustinos de 
esta villa, atravesará el rio Júcar á favor de un puente 
de nuevo invento, y terminará en el pueblo de Favareta. 
[Diario Mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.

Con el título de Jacinto se puso anoche en escena por 
primera vez en el teatro del Circo una zarzuela en un 
acto, cuyo argum ento, fundado en algunos quidpro
quos, consiguió excitar la hilaridad del público, espe
cialmente al final con la salida de un mono, nudo p rin 
cipal de la trama. La m úsica, aunque ligera, agradó, ha
biéndose repetido un dúo, cantado con gracia y expre
sión por la señorita Ramirez y el Sr. Soler, y una canción 
andaluza por el Sr. Crescj.

Llamados al palco escénico los autores , se presenta
ron los Sres. Berzosa y Reparáz, los cuales obtuvieron 
muchos aplausos, lo mismo que los actores, saliendo la 
concurrencia bastante satisfecha del éxito de la repre
sentación.

ANUNCIOS.

HISTORIA Y ELEMENTOS DE LA HACIENDA Pu
blica de España.—Obra importantísima para los cursan
tes de la Facultad de Derecho, pues está escrita con ar
reglo al programa de la asignatura de Hacienda, publi
cada en la Biblioteca jurídieo-administrativa de El Eco de 
la Ley, revista de legislación Jurisprudencia y Tribuna
les. Forma un abultado volúmen en 4.° de 600 páginas.

Se halla de venta al precio de 24 rs. en la Adminis
tración de dicha revista, calle de la Ballesta, núm. 44, 
cuarto segundo, y en las librerías de Bailly-Bailliére, 
calle del Príncipe; Sánchez, calle de Carretas; Moro, 
Puerta del Sol; Publicidad , Pasaje de Matheu, y López, 
calle del Cármen. A provincias se mandará franca de 
po rte , á vuelta de correo , á los que manden á la indi
cada Administración letra ó sellos en carta certificada 
por valor de 28 rs. Los que se suscriban á El Eco de la 
Ley por un año, á contar desde 4.° de Enero, en el acto 
de pagar la suscricion , podrán adquirirla por 1 6  r s . , y 
por 20 los que se suscriban por medio año, á contar des
de la misma fecha.

Se está publicando al presente otra obra no ménos 
importante , titulada Conferencias sobre lo contencioso-  
administrativo.

VENTA DE FINCAS EN EXTREMADURA.—SE VEN
den á voluntad de su du >ño en la villa de Campanario 
40 y media fanegas de tierra calma: siete cercas de for
raje: un capital censal: un molino harinero de cinco 
piedras, y tres casas. La persona que deseare más noti
cias para hacer proposiciones puede dirigirse en esta cor
te á los Sres. Bescansa y García , calle de San Cristóbal, 
número 9. =  Por los Sres. Bescansa y García, Bernabé 
Perez. 2747—4

SA NTO  DEL DIA.

La Santísima Trinidad y San Felipe N eri, confesor 
y fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 25 de Mayo de 1864.
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Temperatura máxima del dia..........  23°,9
Temperatura máxima al sol............  34*,4
Temperatura mínima del dia..........  9*,4

29®,9 
39\2 
41 *,8

Evaporación en las 24 ho ras... 6,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Mayo á las nue

va de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción dé las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 4 Q°y 
al niTel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
Palma.. . . 
Alicante.. 
S. Fernan
do á las 7b.

Lisboa;... 
Oporto... 
Bilbao;. . .

Marsella . . 
Bayona... 
B r e s t ... ..

759.2
758.4 
762,0
760.8

761,7

762.5
763.4
764.2

A
758.9
764.4
760.5

20.4
49.5 
4 8,7
27.7

47.8

49,2
21,0
24.5

las siete
46.6 
46,6 
44,8

E.N. E. 
S. E . .  
S u d ... 
E ste ..

N. E ..

Este... 
N. E .. 
N. O ..

¡ de la 7 

N. O .. 
Oeste.. 
Idem ..

Cási desp.® 
Alg.® nube. 
Despejado. 
Cási desp,®

Idem.

Despejado. 
Cubierto. . 
Cási desp.°

nañana. 
(Cubierto. .1'
[ídem.........
|idem ......... |

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Peq.® mar.1 
Tranquila.

Tranquila. 
De leva. 
Tranquila.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 20 de 
Mayo de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr ad 01 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL- CIELO.

D unquerque.. . . .
P arís......................
Bayona... * ...........
Lyon. . . . „ . . . . . .
Bruselas.................
Viena....................
Turín.....................
Roma.....................
Florencia..................
San Petersburgo. 
Constantinopla.. .
Stockolmo.............|
Copenhague.......... |
Greenvich.............!
Leipzig...................I

7 7 2 .8 .
7 7 2 .2 .
765 .8 .
769 .4 .
7 7 3 .2 .
766.0 .
7 6 8 .5 .
76 7 .2 .
7 6 5 .9 .
7 4 4 .2 .
7 6 1 .2 .
7 5 4 .6 . 
7 5 8 ,4 .
7 68 .2 .
76 8 .0 .

9°,7 . 
8°,5 

»
12*,0.

9°,8. 
5o,6. 

45#,0 . 
12°,5 . 
4 2°,5. 

4®,8. 
4ü°,0. 

5°,8. 
9°,4 . 

40°,2 .  
7 °,2 .

O ., . . .  
N. E .. 
S. E. . .  
N. E .. 
S. O ... 
N. O ..
O.......
N........
N. E. . 
N........

N.Ñ.O. 
N.N.O. 
O.S.O. 
N. O ..

Nubes.
Despejado.
Idem.
Idem.
Bruma.
Nubes.
Sereno.
Despejado.
Sereno.
Lluvia.
Idem.
Cubierto.
Despejado.
Nubes.
Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

3.056 fanegas de trigo.
2.740 arrobas de harina de id.

43.4 90 arrobas de carbón.
87 vacas, que componen 38.4 52 libras de peso. 

395 carneros, que hacen 40.970 libras de peso.
499 corderos, que hacen 5.607 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 48 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 72 á 74 rs. arroba, y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 4 04 rs. arroba, y de 38 á  46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 40 á  14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 4 8 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 59 á 64 rs. arroba, y de 20 á  22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido  4.746 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 872.

Precio máximo  54.
Idem mínimo...............  48.
Idem medio.................  54,02.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 25 de Mayo de 4864.*= El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
^Cotización del 25 de Mayo de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54-30, 
35 y 30; no publicado, 51-20 d .; á plazo, 54-65 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 44-25 y 35. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

33-50.
Idem de segunda id., id .,A6-50 d.
Idem del personal, id. ,2 3 .
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 95*60 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 95-75 d.
Idem de 4 / de Junio de 4854, de á  2.000 r s . , idem

par d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., id., 99.
Idem de 1.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , ídem,

98-25 d.

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4 858, 
idem , 98-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 
400 anual, id ., 4 4 4 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 95-75 d.

Acciones del Banco de España, id ., 226.
Idem d éla  metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Tudela á  

Bilbao, id., 97-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias vista, 5-18 p.

Plazas del reino.

Albacete.. . .  
Alicante.. . .  
Almería. . . .
Avila...........
Badajoz. . . .  
Barcelona...
Bilbao..........
Búrgos.........
Cáceres. . . .
Cádiz...........
Castellón.. .  
Ciudad-Real.
Córdoba___
Coruña........
Cuenca........
Gerona........
G ranada... .  
Guadalajara. 
Huelva.
Huesca.........
Jaén. - .........
León.. .  . . . .
Lérida.........
Logroño.. •.

Daño. Beneficio.

Lugo..........
Málaga. . . .  
Murcia. . . .  
Orense. . . .  
Oviedo.. . .  
Palencia...  
Pamplona.. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

tian........
Santander. 
Santiago... 
Segovia.. . .  
Sevilla.. . .
Soria..........
Tarragona.
Teruel........
Toledo.......
Valencia.. .  
Valladolid.. 
Vitoria. . . .  
Zamora.. • . 
Zaragoza...

Daño. Beneficio

4/4d.

par d. 
par d.

par.

4 / 4  p.

4/¡ 
4/4 d. 
3/8 p.

4/2 
par p.

3/8 p. 
4/4

pard.

4 / 8
4/4 p.

3/4 d. 
3/8 d.

4/8

• •

• •

• •

par d. 
par d. 
par. 
par d.

3/4 d. 
4/4 d.

4/2 d. 
.par. 
3/8 d. 
3/4 d.

3/4 d. 

par d. 

pard .

• •
• •

• •

• •

4/4 d.
4/4

4/4
3/4 d.

4/4

4/4 p.

4/2 d.

4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 25 de Mayo de 4864.
-  , /  . < 3 por 4 00.....................  69,40.
Fondos franceses, j 4 54 por 400.................. 96,35.

j 3 p o r  400 i n t e r i o r . . . .  48 7/8.Españoles.............. j Idem difer¡da..............  43

Consolidados. ....... ...................................  94 3/4 á 7/8,

Amberes 24 de Mayo.—Interior, 49.—Diferida, 41. 
Amsterdam 48 de Mayo. — Interior, 48 3/4. — Dife

rida, 42 7/16.
Francfort 17 de Mayo.—Interior, 48 4/8.—Diferida, 42. 
Lóndres 48 de Mayo. — Interior , 50 4/4.

E S P E C T A C U L O S .
T eatro  R eal . — A las nueve de la noche.— Un bailo 

in maschera, ópera en tres actos.
T eatro  d el  Pr ín c ipe . — A las ocho y media de la no

che.—La comedia nueva en tres actos y en verso , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— La gracia del Bétis, 
baile.

T h éa tre  FRANJAIS.— A las  n u e v e  de  la n o ch e .— Jeanne 
qui pleure et Jeanne qui r i t , c o m ed ia  e n  c u a tro  ac tos.— 
Plus on est de fous..., com ed ia  v a u d e v ille  en  u n  ac to .— 
Les pantins de Violette.

T eatro  d el  Circo . —A las ocho y media de la no
che.— Función á beneficio del Sr. D. Aquiles Di-Fran
co.—Sinfonía. — El caserío, ó una escena en Guipúzcoa, 
zarzuela nueva en un acto.—Jacinto, zarzuela en un ac
to.—El corneta, zarzuela en un acto.

T eatro  de la  Zarzuela . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Los peregrinos.— La cola del diablo.—Gracias á Dios 
que está puesta la mesa.

A las ocho y media de la noche.— Marta.
T eatro  de  N ovedades. — A las ocho y media de la no

che.— ¡¡Luz divinaU drama nuevo, original, en tres actos 
y en verso.— Baile.— Si la muía fuera buena...., prover
bio en un acto.

C irco de  P a u l . — Dirección de M. Gaetano Cinisselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—Funciones 
extraordinarias á las cuatro y media de la tarde y á las 
ocho y media de la noche.

Nota. A la mayor brevedad hará su debut el Sr. Leo
poldo Verreck, llamado en Francia El hombre volante.

Otra. Dentro de breves dias tendrá lugar en la Pl?za 
de toros la primera gran función ecuestre, á imitación 
de los hipódromos de T urín , Milán, Florencia, Ñapóles 
y Roma.

Circo de P ric e  , calle de Recoletos. — A las cuatro  
y media de la tarde y á las nueve de la noche.— Los tres 
trapecios por Mr. H. Meers.-»*Mme. Adams, gran ba ila r in a  
de cuerda.—Mr. Adams, artista cómico-ecuestre.

E líseo  m ad rileñ o , jardín de recreo en el paseo de 
Recoletos. — Esta sociedad celebra hoy á las seis de 1 
tarde su reunión de costumbre, cuyo programa se anun
cia por carteles.

E l  A r iel .—A las tres y media de la tarde, baile cam
pestre. ^


